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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPANIA PORTILLA € PORTILLA INGENIEROS 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

CAPITAL S/. 14'060.000,00 

En la ciudad de Quito, a los diccinueve días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 

ocho, a las diecisiete horas, en las oficinas de la Compañía, ubicada cn la Avenida República 

N.- 476, primer piso, de esta ciudad de Quito, y de conformidad a lo establecido en el Artículo 
Noveno de los Estatutos Sociales, por encontrarse presente el cien por cien del capital social los — - 

socios deciden constituirse cn Junta General Extraordinaria y Universal, para tratar los 
siguientes puntos: ' 2? 

PUNTO UNO: Resolver sobre el reparto de equipos camineros. 

PUNTO DOS: Resolver sobre el reparto de terrenos (Minas de Piedra) 

PUNTO TRES: Ratificación de la venta de terreno 

PUNTO CUATRO: — Resolver sobre liquidación de Ingeniero y trabajadores de la Compañía. 

CONCURREN: ing. Julio Portilla Portilla por sus 703 participaciones de S/. 10.000,00 
cada una. o. 

Ing. Antonio Portilla Portilla por sus 703 participaciones de S/. 

10.000,00 cada una. 

En consecuencia se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la Compañía. 

A conlinuación se procede a tratar los puntos materia de la presente Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios. : 
Le 

_= rn 

! PUNTO UNO: Resolver sobre la vida de la Compañía en vista de que el plazo para el 

que fue constituida vence el día 21 del presente mes y quedaría disuelta 

de pleno derecho. 

El socio Ingenicro Julio Portilla que representa el 50% de l.. 

participaciones propone que desca comprar las participaciones del 
Ingenicro Antonio Povlilla que son cl 50%. 

Disculen los socios sobre este punto y el Ingeniero Antonio Portilla 

acepta vender las participaciones en su totalidad, bajo las siguientes 

condiciones: 

a) Que se le entregue en propiedad exclusiva, libre de todo 

gravamen la siguiente maquinaria que es un equipo para la 

construcción de caminos, de algunos años de uso y por tanto la- 

entrega se efectúa en las condiciones en que se encuentra y en 

esta forma acepta el Ingeniero Antonio Portilla. 

El detalle de la maquinaria consta en Je Anexo 1. 

  



ES 

o 

' 

Este equipo será recibido por el Ingeniero Antonio Portilla, ¿33 DO A 
luego de la suscripción de esta Acta y constituirá su Título de o A 

Propiedad, adicionalmente constará en la venta def. las PARIO Ys 

participaciones que se efectuará por escritura pública, cuyo perita E 

precio de acuerdo aj estado de la maquinaria y por la cesión, del + 5 
50% del Capital Social el precio es de S/. 40'000,000,00 que (St, Ea 

paga en una letra de cambio a 90 días y en caso de mora el ON 

interés será de 80% anual, que es el del Banco Central. 

A El Ancxo 1 contiene el detalle de maquinaria cuya venta efectúa 

Portilla 8: Portilla Ingenieros Constructores Cía. Ltda., a favor 

a del Ingeniero Antonio Portilla y la Junta General acepta que el 

- Ingeniero Julio Portilla compre la totalidad de las 

participaciones y convierta la Compañía Portilla % Portilla 
Ingenieros Constructores Ltda. en una Compañía unipersonal. 

Se aclara por parte del Ingeniero Julio Portilla que la 
A “maquinaria llamada Distribuidor de Agregados marca Flaherty, 

tipo KT, modelo 1976, No. chasis 8017-C2KT, No. motor 

Ford-B61CID, se halla en la obra El Valle Santa Ana en 

Cuenca y por tanto será entregada al Ingeniero Antonio Portilla 

en correcto funcionamiento inmediatamente de efectuada la 
recepción definitiva de la obra, ya que se encuentra en dicho 

campamento de trabajo como equipo de mantenimiento. 

NS b) El Ingeniero Antonio Portilla acepta y reconoce que el saldo de 

> Za la maquinaria cuya lista consta del Anexo 2 

EC Pasa a ser propiedad exclusiva del Ingeniero Julio Portilla 

- Portilla, quién mantendrá por que así lo desea la Compañía 

Portilla €: Portilla Ingenieros Constructores Ltda., manteniendo 

el equipo que se le adjudica en esta acta de autorización de 
cesión de participaciones que constituye Liquidación de la 

Compañía por termino del plazo, y la cesión de participaciones 

para que funcione como unipersonal del Ingeniero Julio Portilla. 

El Ingeniero Antonio Portilla acepta que se mantenga el nombre 

y declara que con la entrega de los equipos detallados 

anteriormente se hallan liquidados parte de sus haberes. 

PUNTO DOS: El Ingeniero Antonio Portilla, manifiesta que en los activos existen 
terrenos de explotación pétrea y en esta liquidación el Ingeniero 

Antonio Portilla acepta quedar de exclusivo propietario, como en efecto 

queda de todos los terrenos de Lican en la ciudad de Riobamba 

provincia del Chimborazo y de acuerdo con el detalle que constan en las 
escrituras que se anexan como parte de esta Junta General y para que el 

señor Notario celebre la escritura pública respectiva consagrando la 

venta de Portilla £ Portilla Ingenieros Constructores Cía. Ltda. a favor 

del Ingeniero Antonio Portilla de estos terrenos. 

  

La venta se perfeccionará por efecto de la entrega de los S/.' 

40'000.000,00 que comprende los equipos del Anexo 1 y las minas 

indicadas anteriormente. 

 



    

El Ingeniero Julio Portilla recibe en propiedad por efecto de esta 
liquidación voluntaria las minas situadas en la parroquia de Calacalí del 

cantón Quito, adquiridas al Ingeniero Gonzalo García Enríquez. 

PUNTO TRES: Ratificación de la venta efectuada por el Ingeniero Julio Portifla del 

terreno situado en Quinindé y constante en la escritura No. 3. 

PUNTO CUATRO: Los socios Ingenieros Antonio Portilla y Julio Portilla aclaran que será 

de cuenta del Ingeniero Antonio Portilla la liquidación y pago de 

aportes al L.E.S.S. hasta el 31 de octubre de 1998 de los Ingenieros y 

trabajadores del Campamento de Riobamba y asume la responsabilidad 

en caso de cualquier juicio al respecto, en igual forma cl Ingeniero Julio 
Portilla asume la liquidación y pago de aportes al 1LE.S.S. hasta el 31 de 

octubre de 1998 de los Ingenicros y trabajadores de las obras de Quito y 

de la obra que esta por terminarse cn El Valle Santa Ana contratado con 
cl] Ministerio de Obras Públicas y cualquier juicio que sobre este 

aspecto podría generarse. 

Se concede una hora para redactar esta Acta y el Presidente procede a leerla y dada la 

aceptación total Ja suscriben y autorizan automáticamente a los beneficiarios Ingenicros Antonip 
Portilla y Julio Portilla a proceder a Ja celebración de las escrituras de los bienes raíces y a la 

matriculación del equipo. 

Esta Junta General pese a que no necesita ser efectuada con la presencia del notario, por la 

importancia de las resoluciones se ha procedido a celebrarla con la intervención del Doctor 

Jaime Nolivos Notario 12 del Cantón Quito. 

   SOCIO    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

LISTA DE EQUIPO DEL INGENIERO ANTONIO PORTILLA bee 

Nam 
MAQUINA MARCA TIPO  |IMODEL SERIE SERIE YMARCA:" 

CHASIS MOTOR 
Mza. - ECU CN 

Planta de asfalto SUPER UA-2 1975  /175GH1084-7688 : 

Set de Trituradora Prim. Y Sec. FACO 8050-908S 1975 

Sel de Trituradora Prim. Y Sec. FACO 6240-6014 1972  |50621-58488 

+ “|Vibroacabadora de asfalto SUPER SA-11 1978 47-02 Perkins 23423 

Distilbuldor de asfalto 1300 Gal. FORD-ALMEIDA 72-A 1978 150 Ford LA7CSR-73003 

Distribuidor de agregados FLAHERTY KT 1976 8017-C2 KT Ford B61CID 

2 - |Rodillo Neumálico TEMA TERRA SP-8000 1979 490-V Mercedes Benz OM352-334855 

Rodillo Liso Vibratorlo- TEMA TERRA SPV-735 1980 531-U Mercedes Benz OM353-004623136 

Rodillo Liso Vibratorlo TEMA TERRA SPV-735 1975 236-U Mercedes Benz OMI52-319065 

Rodillo Triciclo Liso TEMA TERRA TT-1014 1976 259-K036314 36318-343919-008 

Rodillo Liso BOMAC BM-200 44499 5137020 

Escoba mecánica ROSco VH-4D 5303 5602381 

:argadora frontal ruedas INTERNATIONAL H-530 1979 —[34705365017754 Internatlonal 4157H2U 153626 

Cargadora frontal ruedas INTERNATIONAL H-65-C 1978 Internatlonal 414TH20074730 

Cargadora frontal ruedas FIAT ALLIS 645-8 1979 11Y0620 Flal 3D60867 

Cargadora frontal ruedas INTERNATIONAL H-30 1970  [3136316R1 

Cargadora frontal ruedas INTERNATIONAL H-50 1972  |3410306U-U04511 Internatlonal UD282M-13038 

Fractor de oruga CATERPILLAR D-8 1963 — [364-3950 Caterpillar 

Tractor de oruga CATERPILLAR D-7F 1978  |94N3454 Caterpillar 

Tractor de oruga INTERNATIONAL TD-15C 1978 Internallonal CP599 

Lractor de oruga INTERNATIONAL TD-15B 1974 2756 Internallonal 407 TU2U029936 

7 |Tractor- de crió INTERNATIONAL] TD-25C 1974 |P2757 International 6525 
Motonlveladora CATERPILLAR 130-G 1980 74V01712 Caterpillar 3304D-07200413 

Motoniveladora CATERPILLAR 120-G 1978 87Nt024 ' Caterpillar 8741024 

e Moloniveladora ADAMS 33G 33GM2003 Internatlonal 3057-C 

Generador CATERPILLAR D 334 1978 9284036 Caterpillar 4N6976 

¡Senerador CATERPILLAR D 334 1976 9284042 Calerpillar 

Soldadora AIRCO 302217 Continental 

Compresor. CONSOLIDATED 160-RO2 1974  |F24747 

Track drllling INGERSOL RAND LM100 YD90M-719 11315 

Tanquero de asfalto SCANIA VABIS 110 1978  |486509 

Volqueta FORD F-800 1963  [P80WE392778 Ford F80WV1392578 

Volqueta FORD F-600 1969 —(F61CCF13952 Ford F61CCF13952 

Volqueta FORD F-600 1971 F81CVLDOD748 Ford F61CVLOO748 

Volquela HINO ZY-200 1982  JEK10073622 Hino ZY20011056 

Volqueta HINO ZY-200 1982  [EK10073716 Hino ZY2001 1059 

Jeep (BLANCO) JEEP WAGONEER| 1983  |301N01 
Jeep (HABANO) JEEP PIONEER 1986 WEWL7724GT-190563 

Jeep (TURQUEZA) DAIHATSU (E 1988 JDA000F8500020474  ¡3Y0527323 

Camioneta FORD COURIER 1976 SGTASTS9443 VBP 11263 

Camtloneta TOYOTA 7 HILUX 1974 

Jeep JEEP LAREDO 1997 9Y4FJ78VAV1095919 [8Y4FI7B8VAV1095919 
  

   

  

 



LISTA DE EQUIPO DEL INGENIERO JULIO PORTILLA 

ANEXO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

MAQUINA MARCA TIPO MODELO SERIE SERIE Y MAR 

: CHASIS MOTOR 

Planta de asíalto CEDARAFIDS — JP. BM-340 : ide. 1976 33936-32923 
j Sel de Trituradora Prim, y Sec. TELSMITH 11-144 B-254 1980 

| Vibroacabadora de asfalto CEDARAPIDS 1976 32921 

Vibroacabadora de asfallo BLAVW KNOX PF-115 1981 0804-012 4216D-OEM 

Distribuidor de asfallo 2000 Gal. INTERNAT-ROSCO 51700 1976 AA-172JHB-27616-345  |Internallonal WB188 

[ Distribuldor de asfalto 1300 Gal, INTERNAT-ROSCO RD-450 1980 F-2010-A International 74721-DGB-18( 

Rodillo Neumático TEMA TERRA 5P-8000 1982 736-V645558 Mercedes Benz OM352-645£ 

( Rodillo Neumálico TEMA TERRA 5P-8000 1975 438-V Mercedes Benz OM352 

i Rodillo Liso Vibratorlo TEMA TERRA SPv-735 1980 562-U662415 Mercedes Benz OM352-6624 

¡ Rodillo Liso Vibratorlo TEMA TERRA SPV-735 1975 262-U Mercedes Benz OM352-3299 
' Rodillo Liso Vibratorlo GALION VOS-43 1978 A8-4AD450703 o 

Rodillo Triciclo Liso CATERPILLAR 10 10-1455 CAT-D-315-9911191 * 

Rodillo Liso TEMA TERRA : TH-10 1976 114-AD Mercedes Benz OM-314 

Escoba mecánica ROSco YH-4D 1980 386984-5918875 

¡ Cargadora frontal ruedas INTERNATIONAL 1(-530 1981 3470010002505 Internatlonal 4157H160374 

, Cargadora frontal ruedas INTERNATIONAL ,.1-65-0 1975 20389 international TH414 

: Gaigadora frontal ruedas INTERMATIONAL H-65-C 1976 3460308U00245 Internallonal TH404 

Cargadora frontal ruedas INTERNATIONAL H-90E 1978 3560307 -U002587 International 

Cargadora frontal ruedas CATERPILLAR 950 8132607 Caterpillar 8132607 

Cargadora frontal ruedas JOHN DEERE 31-644 1978 390197 John Deere 303546 

Fractor de oruga con desgarrador CATERPILLAR U-8H 1974 46A-33823 Caterpillar 

Tractor de oruga con desgarrador CATERPILLAR L-7F 1974 94N6792 Caterpillar 3306 

¡Practor de oruga IMTERNATIONAL VE-15C 1375 Internallonal 466TC2U 

Fractor de oruga INTERNATIONAL TL-250 1:74 P2752 * Jinternallonal 817B 

Tractor de oruga INTERNATIONAL Tí -25€ 475 1448 internafiona 

Grua BUCYRUS ERIE .5-B 131913 ” y 

tAotonivelado¡a GALION A 500 1781 1F-10125 Internarlonal DT-414-4G6DU0S 

Motoniveladora GALION 1 0-1 1476 |160L-GC-02178 
Motonlveladora CATERPILLAR 427 1:72 87-12519 Caterpillar 

Generador CATERPILLAR D 1406 182 90U14905 Caterpillar 48B53108 .: > 

Generador CATERPILLAR D 1406 1182 90U14920 Caterpillar 489B53109 

Generador DETROIT 1376 71257305 Detroit Diesel 12V/A037892-121 

Soldadora MOSA 

Soldadora HOBART GF-250 , 10-4142342 26984 

Compresor CONSOLIDATED 160-P02 974 F24749 Ford 860963 _ 

Fracto mula HINO ZY-2.0 1982 EK10073612 Hino ZY20011058 

Tanquero de asfalto (TRAILER) 

Cama Baja (TRAILER) 

Tanquero de Combustible HINO KM-607 1981 10123 Hino 28090 

Volquela FORD F-600 1980 370-2UVJDO86J Ford F61VJD0086 

Volqueta FORO F-600 1980 370-2U Ford F61HYJO0B3 

Volqueta NISSAN 1K-20DG. 1991 23453 Nissan PD6-104550 

Volqueta NISSAN TK-20DGL 1981 23460 Nissan PD6-104520 

Volqueta HINO 2 Y-200 1982 EK10073566 Hino ZY 20011057 

Volquela HINO ZY-200 1992 EK10073706 Hino ZY20011054 

¿gr VERDE) JEER- WAGONEER 1983 — |205N30 
Jeep (AZUL) JEEP PIONEER 1986 IJEWL7724GT-190564 

Jerp (ROJO) DAMMATSU F85 1986 3Y0528304 

7 [Camioneta GmMc 1981  |BMCEK14HBE100620 
a Camioneta PEUGEOT 1974 

53). JRodilto Liso Vibratorlo TEMA TERRA SPV-735 | 1980 563-U Mercedes Benz 669413 

k Ralroexcavadora oruga CATERPILLAR 215 / 14200460 Caterpillar 10X3416 

[Generador CATERPILLAR D3406 / 1982 90U 14980 Caterpillar 48853110 

Compresor INGERSOL RAND | _DGRM-600 . TP-22593 
Tanquero de agua INTERNA TIONAL S-1700 1981 KHJA19858 Internallonal         
    

    

   

Mota. El tractor TD25C, Chasis P2752, Motor International 817B, se halla en reparación 

Jorizaenz y su retiro y pago de planillas es de a go” 
o GÉ    

el Ingeniero Julío Portilla.



     
PORTILLA % PORTILLA ¡NSEN¡EROS CONSTRUCTORES Cia. Ltda. a o 

E a a Toa 
Hora 2:ipiod, pm pr E 

ez: co € É IA aro Ao ) 

or a ON ooterje o a 0 E a a 
Quito. merzo 4 de 1.9289 LOA A "930 

- _ "y pa : 

Señor Ingeniero A ar 
JULIO PORTILLA PORTILLA 

a Ciudad.-= > 

“hay esceñor mio: 

Me place llevar a su conocimiento que la Junta General de 

Accionistas der "PORTILLA € "PORTILLA INGENIEROS CONSTRUCTORES 

CIA.LTDA4. celebrada con las asistencia de la totalidad del 
Capital Social, del 4 de marzo de 1.9498, tuvo a bien reelegir a 

Usted en las funciones de GERENTE GENERAL de la Compañia, hasta 

el 21 de octubre de 1.£298. Quedando como representante legal. 

Este nombramiento me permito extenderle por mandato de la 

mencionada dunte General «de conformidad con la ley, para su 

inscripción en el Registro Mercantil, y para todos los fines y 

efectos previgtos en los estatutos sociales otorgados ante el 

Hotaríico Noveno DBr.Mario Zambrana £aa, el 30 de abril de 1.976 

bajo el No.570 Termo 107, Inscrito el 27 de Julio de 1976. 

Huy fte 

  

lne.Antonio Portilla Fortilla 

. 
Yo ing.dulio Fortilla Portilla, acepto y agradezco la 

designagión de GERENTE GENERAL DE "PORTILLA €  FORTILLA 
INGS.CRNSTS.CIA.LTE! , como Gerente General de la Compañía, el 

mismo [que lo vengo ejexcciendo e ejercexé durante el siguiente 
period mito, ago 4 de 1.998 
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bréero. de mil noveniuntos Cuarenta y sola impori ta el dreinta 
22 
  

23 
  

de “Mgptiembre de. mil hovuocien tos sosonta y. salsa: ; y los demás, 

a va | por herencia nh su padre, distehin- Nat fny; y, denbro, de estos lin- 
  “y 

Ú duertog' gener les +. por ¡ol Horta, "anmino pu bli eo; E porel” sur; ter 
4 

et 
  

    ae [108 de la -pro-Coopér4tiva)" por "elristojUoaloLno pÚbLA 09; "pop el   
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21 

venta la hnctin don Bus EntrraHs Snalidae, usos: lobetlimbros y Bera, 
  

vidumbres antivas y pasivdsy todas SUS:per tenonslas «por. el: = 
  

r E 

o antidad que: el cOMPRALOr la hn - pm 
  

dy, 
49. al contnd9y y Los «yrendedoresideolaian Imberl4crecibído ca: s 
  

ha- 
  

Y brgnento.-EL . doy Oy , 
. R . 

dá + 

499 tni asori tura en ¡boda gu jmites, 

satisfacción, en «¿uy ritual ¡gon fiarnen recibo €n aBte mismo i 

20m radar: 80.0 Ingenldero portal la Fortilla, noe > ta 

A IB. propio nonbie y. ofre o. e ndo 
  

rañi finacióm par) parta del. ¿soto r AIngonitsto Julio ¡portilld port i- 
  

Ll, 2onla debida :'Oportunidnaás y) queda» faculbndo para. sulicita pe 
  

la inseripeijón de la ¡prision copia de esto título, On-la O“iai 
  

de Registro da::1q :Propigdnd Abuwato JUnntbón.» Jin testimanio: de: 
  

expuesto. aL lo' otorgue 0xpresthdo”:quel :38 (protov9liz4n un ur 
  

  

qui s. de: este: lote; yudos.:croquia de 10.88 .:aQrp radOs: anterioyme 

tes-1l08 "misam08 que fonaan hoy un solo cue po»- "Hirman: an un 80 
  

gro ron los testi¿os Jing titimentales: beñora; Aósar: Andina: y H ws
 

  

y voningi de -odtelughr: idóneos y 1 xs
 «o 

  

mero Li3pez immyoros Ide.e dd 
E . - . 

AHONdO B, 
  

“A ¿GUA probencia: y: de log señorescortentantes, dí len 

tunas a 8ste ¿Inetrumente, £n Unidad ¡de 9 ata; y ¡On mika voz. POy PO »- 
  

Argel Lo Nmubiays- (Q6-4079397) (453494 .-Bontria. iuutíay- (96-024 54) 
  

431495) .-f: ruego: de Paula .4inagunno ML OOMO ¿LO e-HOngr 0 LÓNUZ%o- 
  

A+ Portilla p.- cónno" AMLO ere EL Hetnria, Radl. Dávalos. H+- "e 2
 

  

Tésorero iunivipal á0l Cáintón RIOLamba; cbertifion:s que alo coli wr
 

  

-[NO + ! 

$ 

del Diirio de Alen on Laa. consi la bigwisnto partida :> 
  

$ 

"Julio "7 lae 1.916. Ingreso: 5/o125,00, nLoebiala sobre Sl» opc 
  

valor «il r osyaio' Antro pila Minaguiño: 9 Tihg+" Antonio POmtAL14, 
    
anerea kl 
  

terreno 01 bum y an Lio; apio: al - NA kario Raúl Divalo 

  

      
ariba Nro po. AL O dedor denjipairti0a,  S/. Temoo Tos um al 

i 'R RAMIRO DAN 

NOTARIO TRIGESIMA 

Qui 

     

 



    

nus 

  
    

  

"E ld : Eb 
EUGIA Cl iran oa]: 

E AS    

  

    
    

1 llosa. ogiino públioo+ Oeste, terrerosdae ln firma Portillá- po; 

, 16 

B+. Castill0.- esorero Munisipal.- "inisterio de Agricultura y 
  

Ganadería.-- Joftatura Contro Urlente0ra. NDe RÉ-JR»--002030+- Rib- 
  

bemba $ de Junio de 1.9764- Seffor potario publiadi- Prosente .- 
  

Señor Hotmi0+- Midho agradoecurá a usted, se glrva' proceder a 
  

ln noelebrasión de la escritura de compraventa que otorga Paulal. 
  

Ainnguano o de pínaguano V. de Nuulíay, Angel Leonidas y tncla 
  

Bentriz inufny MAnagúnno, a favor de Portilla portilla Gín Limia. 
  

(rolimiante)-un cusrpo de terreno de la superficie de medina Quh- 
  

+ 

ldra, ms A menos, densminsdo "pugtls"!, ubiendo enla parroqia 
  

  

t 

0 . 
* 

¡ Ldoán- Cantón Rivbamba-Provinsía Chimborazo, comprendido bajo 

lata lindernción:- NUte, camino públicos Sur, Prenbopera tiva; 
  

  

tilln+.- La presente nutorización se concede, un vista de haber] 
, 

  

reunidolos requisitos nóovesarios de nounfvrnmía 4d con la antual 

Loy de Re”ojyma Agraria y sus Reglamentos, dejando a salvo, derp- 

  

+
 

ohosde posibles preonbietas.- Dígneso insorporar a la escri bu; 
> + 
  

ra mtriz, esta autorización, nono doguinento á nqbilitunte.- Del 
  

señor notario, muy atentamentes- Dios= Patrin y Libertad.- (Un 
  

  

  

  

19 

so [“irma).-Jo7e Rogional1 gohtfo Ofiente del TARAC.- 

20 - 

21 So otorgó anto mí : y en*é de ólio con“iero esta primera 

22 ¡cOpin, sellada, signiia y “iran da, nkiobamba, 3 sinte de julib 
  

de mil novecientos betenta y seis. 
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> > 
En la ciudad de Riobamba, Cefital de la Pro vincis ' del. Chimborazo y Repúbli- 
  

ca del Ecuádor, hoy día Viernes éihto de Nbviémbre dé mil 'hovécientor sel 
! 

  

"tenta y seis; ante mi doctor: Euclides Chávez. Hsroj Notario Público! de es 
  

Cintón y testigos Que sltfinal suscriben), "conpiterén por' ná parte: como 
  

vendedores los cónyuges Segundo Juan Céridg Husráca y! Morib' Manuela Pau 
  

-11én y Modesto Paullán Huerses y Corren Ámblia.Cuamán3 y por otra como 
  

R 

] 
comprador el Ingeniero Antonio Portille, caeado.-. Todos mayores de edad, 
  

. ecuatorianos, portadores de sus refpectivas cédulas, residentes en esto 
  

  

4 del bbjeto yarestiltados de este soto y procediénhco con -toda libertad: 

iuaaa, 'lékálmente cápaces a quierek de 'condédriéh doy fé; con conocí mi er 

  

me presentan una minutd cuyo: texto -lo¡elevan s;escritua pública con la8jf 
  

1 
formalidades legalesy minuta estse,que copiada Jitersimente-dicey  "H).MIN 
  

| TAt- SEÑOR :NOTAR,LO t- Sírvase elevar a escritura pública 
  

la siguiente minulay PRIMER Agric OMNÑPARECIENTES:4- Com? 
  

porecen por'' una parta el señor Angeniéro” Antohib «Portilla en' su cólidad 
  

de comprádor y tomo boulo de 13 Compañía Limitada' Po, 4 11s. Portillaj' In 
  

genieros Constructores, y por.otra parte los señores Segundo Juan Cando 
  

Huarace, María Monuela Pauliór, Modesto Poullén Huarscs y Carmen Amelia 
  

Quamán y en su celidad de vendedores,-Todos los comp»rscientes domicilia; 
  

dos, en la cludad de Riobamba y dé éBtado CIL dovudosi- S EG UNDA 
  

Modesto Paullén Huaraca y Carmen Amelia Huamán, tienen el. usufructo en el 

  

lote de terreno, que es múteria de esta vente, y los señores -Segundo- Jue ==
 

  

Cando Hueráca y Moría Manuela Paullán,: con Yuefios y propietarios de la 
  

- nuda propitdsd, del terreno que luego se indicaré;- Consecuentemente, los 
  

dos primeros, veriden el usufrboto y lor dos segundos). venden le nude pro 
  

pledad, de tal manerá qué el gafíor'"Lilga nlero Antohid Portilla Portilla, 
  

compra la plenas propiedad del inmueble, que: luego ge indicio. TERCE 
    

5 tt   Art Mirmana y» Mar
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24 

25 

men Amelia Quanán;: y los cónyugesiSegundo Canido lluaraca y Marlá'Meñue la Pa 

, 

  

llán, venden y dan en perpetua enajenación, al sefior Ingeniero Antonio, en EA 
  

tilla, un loté de terreno, ubicado en le'jurisdicción ye la parroquia 47 
  

cón, Cantón Riobemba, Provincia de Chimbprazo), ¡yglotez quertiene"la7superí 
    ¿Le de -Uun mi1' cuatrocientos veintidos',me tros, cusdra dos py terre no én.el cual 
  

se encuéntra una: fina de piedra; que es explotaró' para !la' pavimentatión d 
  

: la cludád; e inmueble que tiene la biguiente'linderación: pbr' el: NORtá5T:   —, 

  

sn 

rreno'de Polivio'Centbe,' por el Sur, terreno" de" 'Seguhdo ¡Condo Hueracaj”; pol 
  

el: Estes: terreno. de una .Precooperatiyaj, y, por». el,Pestes. terreno; de; Nerci 
AA   o 

¿s0"Paullénog Es decir que los primeros compsrecitites venden él ustufruc- 
  

  

to, uso y hsbitáción del citado pródios yazque Ebtobs se reservaron. en la 

  

donación que hiciéron s' los segundos, y 'dontción quel consta en escritura 

de diecisiete de VUstubra dé mil nobecientob! betents y cinto, celebrida anjte. 
  

t4 
el doctor: José Villagómez, Notsrio.Póblico.del Cenión Riobamba. y eBcritu- 
  

ra que está inscfita el dieciniéte de diciembre de mil novedientos seten- 
  

ta' y cinco, y: los btnos dos: comparecientes venden le nuda propiedad en el 
  

miemo inmueble,-El precio de vita 'dél'1rituabl e: dimguléritado es el de di 
  

cisiete mil sucres, que el seÑñor comprada' Ungenitro Antohio Portilla, po 
  

en este moniéhto,' eh lá sipuiente: formas cinco mil súures entrega en manos 
  

. de los cónyuges Modesto daullón Huaraca, y. Carmen Amelia, Guemény por, usufr 
  

to,uso y habitación y loz doce mil'bucres restantes, psga y entrega en m 
  

mos de los cónyuges Segundo Cendo Huaraca- y María Manuela Poullán, por la ? 
  

nuda pohs edna, del inmueble, materia de este obntratojy los vendedores de- 
  

cla ran rdctotr en este instente los cantidades antes indioadage- CUA R 
    

TAS ah venta, de conformidad con.la Ley de Reforma. Agrsris, se hace 
4 

pa 

T
-
 

    con el fpermiso.o autorización del Jefe Regional Centro, Oriente del Instyf 

DR. RAMIRO DIBÁLA SILVA       
  

E 

uc-' 
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. 7 bilitante,, para este contrato.- Q VUINTA 3- Los portes contratantes, 
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merooero cero cuerenta besenta y tres qué be presÉnte como documento" ha 
  

  

  

aceptan el Integro contenido de entá hinutá.- 9 EXUTA 3- En ebto momen” 

«to el selior ingeniero Antonio Portille, velerá que esto adavisición la 
  

hace en un citicuenta por 'ciénto pora 41 y el: otto biricuenta Por clento 
  

para gu Befior liermeho Ingeniero Jllio Forti11á,* yA té 16h dos hétns nos, 
  

tiénen formida la: Compañíla Jimitada' Portilla Portilla; Impgénidtos Cohk- 
  

tructores,to sea que está adquibdición infrebo dl hábér de*la inditadá Con 
  

| pollo. S EPTIMAci- SS presenta Juhtó' ¿ón edla inindtá ei' pláho de 
  

il 1a'proplédad; máteria de éntá Ventaz y lote que Quéda" signado doh el nú- 
  

. mero,custro, siendo .- 199 dimenglones, Joe: dos : lados y -céncuenta. y dps me- 
  

tros setenta cenbím«tros de largo cada unoy y -los'otrow dos:l»d0s, con 
  

veintisiete ietros de 1lár eo, cadá lind y be pide qué el hlaño' edjuhtó ea 
  

-- protocólizado;, pare los finee de Leyse=0 6 TA GVA $ Queda autoritvido e 
  

somprador pira bbtener la inscripción 'e” eátá deerituda! ¡2 valid hálor 
  

Notario ée tervirgipregab' lás dembd didududlió Ed etilo Fléniédod hoc -. 
  

tro'Hlernán Márquez Morenos- Matrícula Ndmerd-velntisiete-tiel 0Vdlegio de 
  

Abogsdos del Chimborszo»-= Hééta aqui: ls minuta cuyo texto constituye la 
  

'escriture pública qué fe-celébray dla miema qué la 1el' en présencid de los 
  

"testigos a los otorganteB quienes se rótificañ en el contenido de 19 minv T 

  

ta y en eu téstimónid firman'en Unidad de adto cómiigd'41 Notério y dón 
  

«los testigos señorós Luik Féólipe Valléjo y Estuarda Bol ver cabco,” que go 
  

noyores de edad, vecinos de esta lugar, idéndos y cofideldóz por 1 de'lo 

-
 

  

que doy £e.- £) Segundo Juan Cóndo H. Ced. Nroj 08-0008781.- P.N,4457%4 
  

  

y Miría Vanuels Psullén y Csrián Amblía Quemán que dicen' "no sáber firma 

£) vodesto Prilléni- Ced. Nrós OS-0105591.=T,N,445785¿- Por designación 

      : Moca do mdd amada ECON añ podrás Herbchióa y on). 
E] 

$
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T.N.Q018980.- Tgo.-£) Estuardo B.Cazco.-El Notario. Público.-f) Dr« Euclides... 
  

e o 

  

. Chávez Hi- Ministerio de Agricultura y Canadería;- O£cs Nido: UR 00408É 4; RO E 
e 

Riobamba, Octubre 29 de 1.976,- Seflor Notariv4 Mucho spgrudeceré: a usted, se 
ns á   

a ae 

sirva proceder a la celebración de' la eboriturd dei compraovénte, que otor- 
  

ga Segundo Cando Husraca, Maris Mauela Paullén, Modesto Paullén Huaraca 
  

  

ler BRÓtor ez un cuerpo de TeFrenp de la superficie de 1,422 m2, - denominado 
  

Ruillo-Rumi, , ubicado en ls parroquia Licén, Centón, Riobémbay ProvincialCHim- 
  

borsazo comprendido bajo esta lindersciónt Norte, terreno. de Polivio Cantds; 
  

  

Sur, terreno de Segundo Cando Husraos;3 Este .terrénos. de uns Pre-ccopera tiva . 

  

- sfm.y Oestes térfeno dé" Narciso Paúllénia Ló prebente 'dutori£hol ón be con- 

cede, en vista de haber réumido los requisitos” nstesiriva de: conformidad 
  

con la. actusl, Ley de Reform Agraria y sus Reglamentos¿. dejando. a, salvo 
  

derechos de posibles precarietas,- Dígnese incorporar € le escritura ma- 
  

triz este autorizsción como documento habilitante .- pel señor, Notario, muy 
  

atentamente, - Dios, Patria y Libertad.-,£) Jlegible.r. Por Jefe Regional 
  

Centro Oriente- del--TERAC+-Encargado.= (1 hay. un sello)»-*Oficina del «Re- 
  

gls tro de 'Propiédbdi- El infrasterito Registrador” da 14'Propiedid de-áste 
  

-Cuñtón, a petición verbal de parte interesada, .certifical Q,e. la nuda prg- 
  

piedad de un terreno de trea solares más o menos, «inclusive -el.cérro heq- 
  

te su mitad, a11í existente, situado en-.1.aparroquia de Licán y - denoning— 
  

do "Ruillo Rumi", de propiedad de Maris Manuela ¿Paullén Gusmén, de Cendo, 
  

adquirido .pér| donación verificada por los cónyuges, Mo des to Psulión Huars+ 
  

ca y, cgrmedr ajos Querán, mediante escritura celebrada. el 17 de Octubre 
  

de 1.975, hnja él Notsrio. Dr. Jost' Villagómez. Latorre): inscrita el-17 de 
    

Diciembre loba mimo año, no reconoce gravamen hipotecario de ninguna. cl 
    R. RAMIR 

MOTARIO TRÍGESIMON 
auiza 

AN 

_ y Carmen Amelia Quamón. a favor; de Cia.Ltda .Portilla Fortilla-Ingenieros [Cons-... o 

.. 
. 

SILVA 
NOO
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citado predio, se reservan los donsntes cónyuges Paulláén y COuamén,duran— 
a 

  

te su vidae.- Riobamba, a 28 de Úcimbre de 1.976.- El Registrador Designa+ 
  

do.-£) L.Velssco.- (hay un sello).- El Tesorero Municipsl del Cantón Rio- 

  

bimba.-Certifica:Que en el Folio Nro.425 del Diario de sicaboles conste 

  

la siguiente partidas Novien:bre 10 de 1.976.- Inprekro Sí 615,07 s1cabslas 
  

sobre $, 17.000,00 valor del negocio entre Segundo Juan Cando y otros y 

  

el Ing. Antonio Portilla acerca de un lote de terreno situsdo en la pa- 
  

rroquia lLicén ante el Notario Dr, Euclides Chávez Hi según aviso Nro, 282 
  

orden respectiva $; 615,00 los que constan ingresados en el Diario de 
  

Caja .- Riobamba, Noviembre 10 de 1,976.- f) BiCastillo S.-Tesorero Muni- 

cipal.-(Pegado Impuesto Timbres Fiscales por S/ 168, 50- Consejo Provin- 
  

cial. .-Construccionss Escolares por 6/ 170,00) 

  

  

Se otreb ante mi y en fe de ello confiero esta pri4 
  

mera copia firmada en Riobamba, a diez de Nov enbre de mil novecientos me. +”
: 

  

tenta y seis. 
  

  

  

   / Dr, Evclidea Chibveg¿H 7 
NUTARÍO “PUBLICO. AS 

  

  

UFICINA DEL REGISTRO VE LA PROPIEDAD 
  

Queda inscrito cen esta fecha, la escritura que antecede en el Regist 
  

Je Propiedades con el N. 546; enotedo bajo el N.858 del Reperturio.- 
  

  

Riobamba, e 20nde Abril de 1.977 ? 

EL REG ISPÁnDOR 
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Eelebcdcóc cdo 8 2coctr. Servi fot 28.8 8e Pee dere deb tc8cbo ARA 

o 
A PP” os a nero , 2 ENS ptes 
  

VENA 2- En ln cludna. defiynoamtn y 
  

EA AO 

Paula Alineguono viudn de boy dle yadYven, Hr imern” de 
  

  

Yeufiry 6 hljor, n £fnvax de «Junto dera t1énoveclentoaa b p- 

lnea melorey Ingenieros Anto- vtenteyrocho P ente mf7en, 
  

nio y Julio Portillo. nóntudvalosrávtidg, Notort 
  

_— == + público del cCantán y los 
  

V t 

tuntigon que guncribon, comperecen: por un” prarte,epoula” Miner 
  

gueno .viude de feuñay, “Angol *Lennidap"y"Mería"pestria” *outa y?" 
  

  

Aíneguono ij caemos, domiciliados En Lícrín, y por otre onrtu,loh 

selores Ingenieros Antonio y Julio Portillnj ensndoa, domiol lAp- 
  

das en quito todrs mnyorea de edad, ecustorinnos, Portadaren 
  

de sua regpectivas códulos, legalmente onvnees y omnmacidna por 
  

nf, de que doy 18, y dicen:- que eleven o escritura píblicn al 
  

contenido de la ninuta que se trenscriíbo e continueción :-" E nf PR 
  

NOTARIO +- Ei mu regigtro de escrituros pUblicas extiende usted 
  

una de conpr nvente contenida en Ins clidusu lay sipulentes:- PRI 
  

RA +- COMPARECIENTES+- Comperecen a la celebración de ln vrense] 
  

20 te escrítute, las tiguientes personoh : pdr una perte, coma ven 
  

dedorea, Poule Anogueno viude de Nauñay, Angel Leonidas y Me rÍí 
  

pestriz Anury Alneguen») y por otrn parte, enim comprndores, 
  

19n señores Ingenieros Antonio y Jultn partilln +.- los ecnmpnre 
  

24 
cJentoo ann nvores de edad, »brmm onr ss cropinos derechos y 
  

25 + onen vlene copnoldnd civil parn todo acto n contretn .-. £):0U $ 

  

260   ángel TEnmnl     A.- Los pgftores Paula Sinaguano víman de Nnufiay     

NOTARIO MIGÉ



  

torteoción de la Jefotura Reglonel Centro Ortente gel Instituto 
  

Ecun tn rimno de Reforma Agrnr in y Cojontzncin, constonte del 
  

oficio número R8-JR - cero diez mtl getacientos cuarenta y tros 
  

de once de Mayo Yu mil novecientos rneterta y nen, que ge n- 
  

6 
grega como dy cemento batilitante, venden y dén en enajenación 
  

cor pgtun en £fnvor de log seforeg Ingenteros Antonto y Julia mr- 
  

tilln, un cuerpo de terreno de lp superficie de trea mil clenjo 
a 

nchente y mts motrxoa Curdinmdos, denominado "mota *, situo- 
a 

  

  

do en la vmerroquía de Líoén del Contón rlobanta y qne 98 bn11H 
  

10 

onrinrendido dentro de los niguiuntes linderos: por el morte, 
  

proptedoy de log miíunos sobnres comeindores y Nicola Condo! 
  

12 
por el £ur, proritdrd de los vendedores, seéeporada y de limi tadr 
  

13 
con 6ntocnaj por el igte, unn quebrada; y por el oesto, urnpte- 
  

14 
dro Ye sergio Yatddivizen.- El fimueblo que se dexcrtbe, lo ad LA 

  

quirtermn log vendedores en 8sta format la mítod, lo s0Do rn 
  

246 
Peula finegunno viuda de ÑNeufiay, por es gonencinles dímelte 
  

.— 

a 

17 

A 

la gocleded onyugnl hobida con q mexido Emteben ¿eufiny Llanpe, 
  

ta 
com quíi8n se compró a Helchora Llengn Chávez, medinnte la us- 
  

19 
oritura colebinda ante 6l Nnterío señor Simón Dávalos Avil6n) 
  

20 

el se lg de Febrero de ni1l novecientos cueronta y acia, Inacrifeo 
  

el díez y nueve de Aenapto del mismo niin3 y, ln otro mitad,los 
a 
  

suñorén Ingel Jemnides y Merlo pontris Rauley Alnngunno, en El 
  

enlidna de herederos Únicos de ev prire el: menciomndo Egteben 
  

y fnufiny Linnga, semín nal se desprunde de la aentencía de pose 
  

atón efootiv dictada por ul Jusgedo Prim0ro Provincinl del Chim- 
  

  

tornzo, el tntaros de Abril de mil noveolentoe setenta y och, 
    es 

  
inycrita el dos de Nayo del mienn elln.-pare cumelir con lo dila- 
  

  

? aauonpta Tr oge?- : » - o o
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1 señor Pepilatxadnr de lo Propiodag del Uentón plobnnba y: ce 
EF 5 

que ge hoce la historia del prodio p)r quiínco nfogs atrás e-DoR= 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 
Sun ¿EOS 

a | CERM+- PRESTO +- El prooto de ésto venta 64 le centidad de Tariry- 

A o | TA 1 CL ICO MIL SUCRES, que los onmprodoren pegen ml contodo y 
=' : ¿| 8n dinero efectivo y:que los vendedores deo lnran recibir n su 

nn? , | Sntoro entiufacolón, sin lugar n reclama poster lor alguno »-CHAR- 

a a | TA +- los vengedoxóa ue sujeton el ernenmiento en log tgrminn MC 
( 

7, | prescritos por el _Cligo Civil y les tronsfieren p 1»a comprn- 

bn saimiei1O dores el dominio y poresión vel terreno matrin del contreto,11|- 
rd . > — 

a re de glavemen, dentro de la cebida deterwinseda, con sus entrh- 

EE 4 
| _. deis ¡a das, pertenencias y. má a anexidedes, nin renerva elguna »-QUINTA|. - 

? a: 
. 

: 

27 | | Todos 10 gnatos que no nesstonnren con motivo de Bata oontrnth,   

  

al bosta su Inacripción, inclumiva, som de cuento de.los compradores. -: 

y
 03 5 | SEXTA ++ Los contrat mtes acopte 61 contenido de esta escr itur 

led | Y futerizon rn cun lyuiern de low Oonpradores porn que 0711clten 

  

  

e
 y | Y Odtengo su inacrivción en ul Regíatro de la. Propiedad de est 

  

Contén +- Usted señor intarto, núpdird las olfuaula y de. esttlol.- 
  

  

  

  

  

18 

' o | Riobamba, prinero de Junto de n11 novecientos setenta y odin+- | 

20 ( £íxmodo ) Vo. Eorín G+- Dootor, Vicente Porin Guijnrra .- Won trÍ- 

a | ula núm ron cuorenta y tres del Colegío. de Arogados de chimba; 

es | 1970 ¿+ la minuta mtertor,fiel nentó trenncrita, queda elevalin. 

29 |? caclrikurapit 1 100 con todo mu valor legal .- Se sgregón 10 
  

  

2, | certificados de pneo de log iiipueatos de timbres fiscolea, de 

Y
 os | Ol1crtaln y de gun ediciónalds +- m testimmnio del otor ganitnt 
    20 | nl qu       
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27 

rgegurn_ nn anber excribtr y n su ruego, lo hnce, en unidad de cotn, 

  

conmigo el Motnrio y loa tostígos, uno de 41108, que son loa 

Mores Iuig Felipe Yelle to y Jorge villorrnel, de exte veotndar 

meynres du edad, idénena y conocidog por mí, n:Quyo presencia, 

in, 

  

len ssto inetrumento, a lor otorgrntes, Un alta voz. Doy 18.- 
  

(| firmedo ) «- A ruego de Foule Atnegunno víuda de Paeuliny qu ) na 
  

gote escribir y como teatigo «- Lula Fs»: Wml1040.- Angel Poy th y + 
  

pd De. - 
  

| Cédula 92 08-90079397-9 .- rentriz, Mepfley +- , Códul O NMG-ANPAS! 

1 Portillo »- CgJula N%7-0118329-3+.- Jo Pmrtíllans- Cédula ] y 0 
    

919001901917 +.- Jnree Vilinxrnel +.- Sian Dávalos Avllda.- No ra- 
  

14n ".- "Ministerio de Agrtcultura y Gmmoderín+- Mc. MO RS=J a 
  

011643.- Riobamtn, 11 de Mayn de 1.978 .- Jefatura Centro ar len - 
  

te +- fefinx Mtoario público »- Presente +.- gelñor moterio:+- Mu hn * 
  

ngrndeou $ a usted, re ntrm proceder n le celebración de in; 

erttura de comprevente, que otorga Ptule_ Ainaguano vdn. de 
un 

hr RIÓ 

—
Y
—
 

B8= -. 

"AY > 

YT + 
  

Ony y Angel Tsonides y Marín peatriz "eullay A», n £n voy de 1 

_ Aptanlo y Julío fortílle( colindontes ) un cuerpo de térreno 

lo guperricie de 3.188,m2+ ndg o menna¿denominado "Fuctds ", 

de 

154 - 
  

cerdo En la prrroquie Licón, erntón Rinte men, provincia Chim» IA - 
  

£n7, comIendidgo toso estra lingernción: porte, Íugen8ros Ant min 
  

bo, 
  

y Juliín Mmítíllo y otro5 sur, mo4% altos mete quebrnda) Mes 

Serato Veldivivan+.- Ln presente putorización ge chncede, en visg- 
  

tn de haber reunido lou réqulsitoa neceonrioy de conformiday 

lo actual Ley de Reforma Agrarta y sue Reglatientos defando a 

enn 

  

y vn dertchna de positles prucaristas »- DÍgnese incorporrr n 
  

ÍíT— escritura matriz coto mutorteación como dacumento beb111 tant 
    bel poor Notario, my ntentrmente.- Dina, Pntrír y Lítortnd   

".* tae “7 A E os 

+
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ctno del Regz1igtro de la propiedmd+- Fl infrescritn Reg Le trndor 

NE SAUo A Po Y 

  

O 

A de la Pproptedad du esta Orntá, a petición verbal de parte Arit 

MORA 

  

No, 

rogeda, certáfica: que un 1]nte de terreno linmmada "pyotiía ale 
  

Un en la parxoyuin de. Licán de propiedad de Poavla Anaguem y 
  

+ 

de de Kaufay, Angel feonidas y Marín peatris foufay Ainaguanp, 
  

no reconoce grevámen hipotecario de'ntnguna close, ni se helin 
  

| enbargedo, ni Arrenóndo, ni en antlocreste, nt prohíbido de énn 

Jenrrt o hipotecar «- Angel Leoonidos y Mería pentris Ñenfiny At - 
  

 AAFUNTNO ndqutr1eran pnr herencia a su fa1]16cido padre Fgterrn 
  

) Hanfay Lleneo,modinnte!nenteñolal0s: podestón efectiva dictada 
  

por el Juzgado Primero Provincia] del Chintorazo.ol1 14 de Abr 11 
  

¡ae esto 000, inscrito el g du Mazo de este miumo nfñ0»- 1, loa 

cónyugto Esteban Fouñiry y Prula Aineguan» ndq: irierón por oompjrre 
  
  

selchora Llonga iTóngn, por secritura celetr ada el 6 de Fe- 
  

brero de 1+948, ente el Noterío. señor gínón Dévnlos Avil$a, Ina 
  

orita el 19ue A gouto del mianm alo +- riobambr, a 1% de Juni n 
  

s 

de 1.978+.- Pnr 21 PWelatrndor .- La Velasco G.- ( Hoy un sello ) 
  

“Y 

MMinia tex Lo de finnnzos +- JoOfaturn provincial Je hscawdnclnnds 
  

del. Chimbor nz0 +-1R N%289161.- fecha E dín, mes 8 nfño 14978 .- 
  

e 

Nombre n AnzAn goctal .- pO0torto E£lnón DÁvo log a Por ennoenta 
  

de: fiponleas rs Sscritura de onmpr nventa entro Paula finasur 
  

no e alinea y a £fovyor de Julio Portille y otras-Cunmntín s/.35. 
  

2 boy Cd go 111271 .- alo 78 += pubro fisonlea +-Valor /| 
  

í 

339,4 q .- Totnl €/. 339,50 .«- me de me- Jefe de recaudncimnor 
  

a RodiHtaar M- "El Tvunrero Munic' pnl del contón Rlotrmpn +-Ce r-       AN ¡2 RAMIRQ BAMILA¿SILVA 
SOTARIO TRIQESIMO S5QUNDO 

QUITO " 
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20 

gueno Ve dy NMaeufiry e hijos y Antonin y Julia Portil]a,ncerca de 
  

terreno, sítuedo en Licón» nnte el Notario síimín DrAfvolos, semí, 

ovign N* 143 y orden respectiva »- E£/. l.e426)00, los que constén 
  

ingreardg €n el Dinri» de Caja+»- Rintamen, n Junín 2 de 1.,97A 
  

B+ Cnetillo £.+- Tenorern Munlos. pnl ".- " £e conslend en ln Te —
=
—
 

n- 

  

rerín del H. Consejo Prnvincin1 de chimbornen, 681 impuesta adí 
  

cinnn1 onrrespondiente a elcrtalos y xegintros, según anvigo w? 
  

143 "o. 
  

  

fe otorga ante mí, y en qu test iminio confíern esta pr 
  

mera Coplo, selleda, algnnda y firmeda en ln otudod de Rintamb 
  

a dns 98€ Junto de n1l novecientos setenta y ocho. 
  

  

  

  

  

y Maltsin 
  

  

MQETOIMA DELOREDISTRO DECO LA PROPIEDAD 
  

lueda inscrito en esta fecha, la escritura que antecede en el Registk 
  

  

de Propiededes, con €l Na 821; unvtado bajó el Y, 1,993 del evertoris 

Riobemba, 213 de Junio de 1.978 
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VENTA:- Los señores 

  

  

CESTO NAL ICI ESITAa Hara á 
a favor de los señores Ingm jeros Antonio y Julio Portilla, V 

e, 
  

* En la otudad dekRiobamba, capital de la Protincia ae Chiiboba- 
  

zo, hoy dla miércoles, tale texas: Junio ae; mic tnoysolentosyse-! 
  

seentaryzogho y; ante mi FSinóniná HÉDÁ aos tAvilón! Notario Público 
  

del Cantón y los testigos que suscriben, comparecen; por una 
  

parte, los señores Sergio Valdivieso y mería Pastora Hernán- 
    

úez, domiciliados en esta oludad, y por otra parte, los seño- 
  

[res Ingenieros don Antonio y don Julio Portilla, domiciliados 
  

y en quito; todos mayores de edad, casados, ecuatorianos; legal 

  

| mente capaces y conocidos por mí, de que doy fé, y dicen:- 
  

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que 
  

se transcribe a continuaolón:- " SEÑOR NOTARIO:- En su proto- 
  

colo de escrituras públicas extienda usteá la de compraventa 
  

que se contiene en las cidusulas sigulentes:- PRIMERA. - COM- 
  

  

PABECIENTES :- Uomparecen a la celebración de la presente es- 

  

critura, las personas siguientes:- por una parte, como vende 
  

dores, los señores sergio Valdivieso y María Pastora Hernándekz, 
  

== 

y por otra parte, como compradores, log sefíoreg Ingenieros An 
  

tonio y Julio Portilla.- Los comparecientes son nayores de e- 
  

ded, obran por sus propios derechos y tienen plena capacidad 
  

eivil para cualquier acto o contrato.- SEGUNDA.- COMPRA VEEN- 
  

.- Los cónyuges señores Sergio Valdivieso y Mería Pastora 
  

, 

Hernandez, por sus propios dereohos y ambos de común acuerdo 
    

y/libremente, venden y dán 
    
  

  en enajenación id favor   
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parroquia de Licén del Cantón Riobamba, que les pertenece por 
  

compra a Estkban Nauñay, mediante la escritura otorgada ante 
  

el Notario Doctor José Arsenio Chávez, el velnte y cuatro de 
  

Octubre de mil novecientos sesenta y seis, insocríta el diez y 
  

nueve de Diciembre del mismo ato; mitad que tiene la 'superfi- 
ART 

cle de un mil ochocientos metros cuadrados, dentro de estos 
A nl 

  

linderos; por el Norte, propiedad de los compradores; por el 
  

Sur y el Este, de Polivio cantos; y, por el Oeste, de los mi5- 
  

mos compradores;- y segundo, un lote de terreno denominado "Pu 
  

tus ", situado tembién en Licán, con la superficie de dos mil 

  

  

clen metres cuadrados, adquirido por compra a Ezequiel Stelguey. 
A AX PP A 
  

ro, mediente escritura otorgada ante el Notario doctor Eucli- 
  

des Chávez, el veinte y nueve de Noviembre de mil novecientos 
  

setenta y dos, inscrita el ocho de Enero del año siguiente, de 
  

tro de estos linderos: por el Norte y el Este, propiedad de la 
  

mismos compradores; por el Sur, camino y quebreda; y, por el 
  e 

Oeste, de Enrique Yaulema.- Para esta enajenación se ha proce- 
  

áldo con le necesar la autorización de la Jefatura Regional Cen 
  

tro Oriente del Instituto Bouatoriano de Reforma Agraria y Col o- 

  

nización, constante del Oficio número R seis- JR- cero dos mil, 
  

noveoientos setenta y dos de los corrientes mes y año, que se 
  

agrega.- Se Agrega tanbién el certificado del Registrador de 
  

la Propiedad Cantonal, para cumplir con lo dispuesto en el ary 
  

tículo nóventa y seis de la Ley de Reforma Agreria. Asimismo 
  

se agrega el plano en el que constan los dos terrenos materia 

  

del contrato.- TERCERA.- PRECIO:- Bl precio de esta compraven, 
    ta es la cantidad de VEINTE Y CIUCO MIL SUCRES,' que los compr 
    A AS ” ma.
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. a su satisfaccion.- CUARTA.- Los vendedores se sujetan; al. sa- 
  ROBE e 

Saa $ 

( 

Fi 
> us ye Í neamiento y transfieren 

a los compradores 
los terrenos mater, ZONA E 

ria del contrato, con sus derechos y pertenencias 'sin*grava) 
3 

Da / Ne, MS 
men ni reserva algunos.- QUINTA.- Los gastos de esta “¿soritu- 

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

E ra y su inscripción, corren de cuenta de los compradores.- - 

AE SEXTA.- Los contratantes aceptan esta escritura y cualquiera 

de los compredores queda autorizado para hacerla inscribir.- 

mo El señor Notario añadirá las cláusulas de estilo.- ( s1rmado)| 

q yl soria G,- Doctor Vicente Soria Guijarro.- MatrÍoula núne- 

ao gro cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Chimborazo ".- 
  

Ap) - 
de 1 

um La minuta que antecede, fielmente transcrita, queda elevada 
  

  
a escritura pública con todo su valor legal,- Se agregan tam- 
  

bien los comprobantes de pego de timbres fiscales y de alca- 
  

  

bala y sus adicionales.- En testimonio del otorgamiento al qu 
  

proceden con libertad y pleno conocimiento de la naturaleza, 
  

objeto y resultados de está escritura, se ratifican, aceptan 
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
T 10 tc a 

ol su tenor y la firman, en unided de acto, conmigo «el Notario 

s | Y Los testigos de este vecinderio, mayores de edad, idóneos 

10 y conocidos por mí, señores Luis Felipe Vallejo y Jorge Villal 

20 rrotl, a cuya presencia, leo este instrumento; a los otorgan- 

21 tes, en alta voz. Doy fé.- ( firmado YM .- sergio Valdivieso.- 

29 cetula No. OG0051165-3.- maría Pp. Hernéndez,- Antonio Porti- 

sol 1MB.- cófira NO. 170118329-3.- J. Portilla.- Cédula No, OLOO 

2. 10L01-7.L ,huts Y, ¡Vallejo.- Jorge Villerroel.- Simón Dévelos 

a Nilés.- fotar1o".- " Ministerio de Agricultura y Ganadería 

20 ERAC.- fo. NO. RÓ-IR»= 010970.- Riobamba, 2 de Junio de 1.Y 
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orga sergio Valdivieso a favor de ING, ¿ .onio y Julio Por- 

10 

11 
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12 
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ceder a la celebración de la escritu:” de compraventa, que o- 
    

    

tilla Portilla. Í Colintante- Proindíviso ., un cuerpo de te- 
  

rreno de la superflioie de 1,800 m2, y 2.100 m2, ( dos lotes) 
  

denominado " Puctús ", ubicado en la parrocuia Licán cantón 
  

Riobamba, Provincia Chimborazo, comprendido bajo esta linde- 
  

rución: ler lote: Norte, Ing, Portilla Portilla; Sur, Polivio 
  

Cantos; Este; Polivio Cantos; Oeste, INGS.Portilla Portilla,- 
  

2do0.1ote: Norte, Ings. Portilla Portilia; Sur, camino y que- 
  

brada; Este, Ings. Portilla Portilla; y, Oeste, Enrique Yau- 
  

/ 

lema.- La presente autorizacion se concede, en ,!'sta de haber] 
  

reunido los requisitos necesarios de conformi:.' con la eotual. 

  

Ley de Reforma Agraria y sus Reglamentos, dejando a salvo de-|' 
  

rechos de posibles precaristas,- DÍgne se incorporer a la es- 
  

critura metríz esta sutorización como documento habilitante. - o 
  

Del señor Notario, muy atentemente, Dios, patria y Libertad, 
  

Lcdo. Alulema kt.- Jefe R glonal centro Oriente del IARAC.- 
  

( Aquí un sello ).- " Oficina del Registro de la Proptedad.- 
  

El infrasorito Registrador de la Proniedad de este Cantón, a 
  

petición verbal de parte interesada, vertifica:- Que un lote 
  

de terreno llemádo " Pustús " y la mitad de otro lote dil mis 
  

mo nombre, situados en la parroquia de Licán, de propiedid de 
  

los cónyuge emeeñores sergio Valaivieso y Mar Ía Pastora Hernén- 
  

dez, adquiridos por compres; el primer cuerpo a Ezequiel tal- 
    

guero y María Nieves Guziay, mediante «soritura celebrada el 
    

veinte y nueve de Noviembre de 1.972, ente el Noterio Dr.E- 
  

AR des Chávez Haro, inscrita el ocho ds Enero de 1.973; y 

rm 
e         

m 
A Manor ra rn Ma lmatmr 5



ad ' 

e seso Yi 

17 

:18 

10 

20 

e e 

24 

25 

20 

> 
«ño 

  

ll sergio Valdivieso a favor de Julio Portilla. cuentía $ 25.000 

  

a 1 
, 

ante el 'Wotario 
  

doctor José Arsenio Chávez, insorita el 19 de psctegoreyass 
  

mismo año, no reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, 
e 

ni se hallan embargados, ni arrendedos, ní en entioresía, ni 

  

  

prohiHdos de enejenar o hipotecar.- Hiobamba, lo. de Junio de 
  

1.978.- El Registrador, Por br. Guillermo Rodas G4,- L. Velas- 
  

co.- l Aquí un sello ).- " Ministerio de Finaenzas,.- Jefatura 
  

Provincial de Kecaudaciones de Chimborazo.- Forma.-LR.- No. 
  

f69105.- Recaudación pirecta.- Codádgo.- 06,- fecha,- 8 de Ju- 
  

de 1.978.- Nombis- o Kazón Yocial.- Notario Simón Dávalos, 
  

[vox concepto de Fiscales para escritura de compraventa entre 
  

  

vodigo.- 111270U1.- año.- 78.- nubro.- fiscales.- Valor $ 238, 
  

50.- total $ 238,50.- e de m.- L¿iquidador.- m de m,- Jefe de 
  

" El Tesorero Munio ipal del Can- 
”m 

tecaudaciones o necibidor.- 
  

:tón Riobamba, Certifica; Que al Folio No. 5%0 del Diario de 
  

ealcebalas, conste la siguiente pertida. Junio 7 de 1.978.-In- 
  

greso $ 975,00 alcabala sobre $ 25,000-00 valor del negocio 
  

estre,Sergio Valdivieso y Antonio y Julio Portilla, acerca de 
  

dos lotes de terreno situedos en Licán- Riobamba, ante el No- 
  

tario Simón Dávalos, según Aviso No. 147 y orden respectiva- 
  

$ '975,00 los que consten ingresados en el. Diario de Caja.- Rig 
  

  

[ | 
bámba, al y de Junio de 1.978.- B. Castillo 3S.- Tesorero Muni- 

c1ipal.- $e pagó la centidad de doscientos cincuenta sucres 
      

compleme 

Lens coleta Provincial An nm Ámbaros>-” 

o adicional de aloebhlas, en la Tesorería del Hono- | 
    

   

  

  DR, RAMIRO DA SILVA 
“OTARIO TRIGEÁIMO SEGUNDO 

outro
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gó ante mí, y en su testimonio, confiero esta primera copla, 

sellada, signada y firmeda en Riobamba, A trece de Junio de 
  

mil novecientos setenta y ocho. 
  

e 
ISO Os Ao 
  

dl e - 
de A t 
5 5 
  

BATAN E 

  

  

OFICINA DEL REGISTRO 1£ LA PROPIEDAD 
  

Queda inscrito en esta fecha, la escritura que antecede en el Regíste 

de Propiedades, con el NV Es L j del K 
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VIE Táai- Log setore csPoure TA TRA gto Y iagerde Ya 
  pr ¿ sE 

a favor de los «eñoreg Ingeuvleros Antonio y JuLig PSOE 

OO PAR Enero 

pa 

"on la ciudud deRlobunbé,: hoy dle viernes,        
  

ATT novecientos setentaryEnue ven ente mí, (SIMOMADA NOTO s: y 
  

e . no. 
0 

Vies Moterio Público del Centón y los testizos que susori- 

| : 
AY 

ben, comperecen; por une parte, los señores FPOULOSA inosuano       

  

La a. . TT A TR UE a 
exjuduT ae; Nuuñay, “Angel Leonidés iyi Mer larmueo triziairey"'A ind - 
  

x a qn . 2 , . «ELEno,Neunedos, damiciliudos en Licen, y por otra parte, los 
  

y don Julio Portilla, cestedos, 
pl (señores Iuzenieros don Antonio 

  

domicilledas en g¿uito; todos meyores de eded, ecuatorianos, 
  “ 

, 

portudores de susy cedules respectivos, Lejyulmente cuptices y 
  

. ; > f., ?, s conocidos por mi, de que doy Te, y dicen;- que elevan a escrib 
  

, , 

tura publico el contenido de le minute que se trunscribe a 
  

: .! ey : , 
continuacioón;-= " SEYOR HOARIO:= En su de:sistro de Bucritures 

pu | 7 

  

, . . . Publicos extienda usted la de compraventa que se contiene en 
  

los cleusulas sigulentes:- PR.E'ERA.- COMPARINC O UIES,- Compare; 
  

. , . 

cen 8 le celebreción de le presente escritura, les personos 
  

vigulentes:- por une perte, como vendedores, los señores Phu- 
  

le sinesuono viudo de Peutey, Angel Leonides y Hevrla Bevtrlz 
  

MuuYay Ainegueno, y por otra porte, como compredores, los se- 
  

Ñores Inmsenieros Antonlouy Julio portilla, Los compurecien tes 
  

son meyoreg de edgud, obren por sus propios derechos y tienen 
  

 —plene] ogpocided civil pura cuelguier 8cto o contreto.- SEGUN- 
  

Di.- LopB señores Paula Ainagueno viude de Veuñey, Angel Leont.       
? > ne , 

des y mbríae pcetriz Nuuray Ainegueno, por sus propios derechos 
      ,. . 

y los/tres de comu acuerdo y libiemente., con le nevre 

| DR. RAMIRO DXVILA SILVA 

: : NOTARIO TRIGESIM 
QUIT 
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24 

2: 

rel Oficio número li seio- JR= cero trece mil ciento ocho, de 
  

. . . . . «. , . 
fecits veinte y ocho ne Diciembre Gel eo proximo pesedo, que 

, . , te E ea coma documento heubilitente, venden y dun en eneje- 
  

, : vw . . " neclón perpétue en Jevor de los yeÑores IT:enierosg Ántonio y 
  

Iulio Forbille, qn icuerpo-::der terreno. denle. superf icieermdos” 
  

y A 

  

emiliciento:diez" y nue ve nebros: cutidredoseincuentudecime tds 

“uudredos, denominedo " Puetús ", sitiado en le parroquia de 
  

, e. . , oo 

Licuen el Canton lkiiobenba y que se huella comprendido dentro 
  

  

de los Linderos siguientes; --por-elrNorte, "propledidderloy 

nonpredares señores Ingenieros Portille'“en*le”Longitud-der” 
> o 

  

  

reineuente y un metros, achentu centimetros; por el Sur"proz" 

piedud de Polivio Centos, €n le Longitud “úe' setente-metros;pojy 
  

cl Este, cimino de uccego, En le lonsitud de-treinte y un me- 
| " ña 

  

. 
q4broa,  treinte centimebros; y, por -el- veste,-propledud -tonbién 

o _— + 
de los señores. Ingenieros Portilla: yreptueles>comprudores rogn 

“Ú 

  

  

querentu yidos metros, cincuente centímetros./El inmueble qu Y
 

  

se «lescrite, lo sdyuirieron los vendedores, en este forma: lo 
  

“lted, le «eYore Peulu iinugueno viudo de Ñeulay, por sus ga- 
  

nencioles diguelte le sociedad conyuszel hebida con su felleci+ 
  

. mm . » Ye : : . , da rurido seor bsteban (auñoey Llengu, con quien se compro au 
  

y 

kclenore Llunse chávez, mediente le escritura celebredu ente 
  

, , . 
cl aterio señor gimón pDivelos Áviles, el seis de Febrero de 
  

SL uoavecientos enorente y seis, Iinecrite el 4 lez y nueve de 
  

gesta del uiestio tro; y, lec otlrú mited, los setores An;sel Leo- 
  

nides y Morla Bentríz liuuay Atueszuano, en su cnlidvd de here- 
  

“deros únicos de su pedre €l merncionedo Esteban Fouñay Llenga, 

Da cal se a s s? : ja 

econo ealo se desprende de lu serbtencie de pogrstion efecblve 

  

     



  

Lo
 

  

  

  

17 

gu insyocripe ión luekusive, son de curgo de los compredores, - 

19 

20 

21 

w w 
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do 
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AAN 
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13 

borce de á4bril de mil novecientos selente y ocho, inscrilte 
  

5, 
En 

a % 

el dos de hoyo del misma uYo,-Pere cumplir con lo aispile giro s
a
 

a,
 

  

S
U
 

en €l áarbículo novente y sela de la Ley de ltefalmea Ae to q 
ZoNe 

se yuyicso e €sbto escritura el certificodo extendido por el se, 
  

Yor itegistredor de le Propiedad del centón kiobumbe, en lo que 
  

ge luce lo historia del predio bor'quince años vtrás.- VERCE- 
  

RA.- PRECIO: - El ¡recio de lu pregente compreveite es la crn- 
  

pidava de UIC FIL SUCRES ( ¡5 15.000-00 ), que los comprado- 
  

dres paren ul contudo y en dinero efectivo y que los vendedores 
  

. A , z . » 

declaran 1ecibir o su enteru setisfuccion y sin lu:jer e recla? 
  

mo vliguno Futuro. - CUAL'TA.- Los vendedores se suleten al saner- 
  

- 

, , * 

miento en los términos prescritos por el Cadiga “ivil y trans? 
  

e 

o, 

fieren e los eompredores el dominio y posesion ¿bsolutos del 
  

terieno meteria del contruto, en lo cubido determinada, con 
  

sus entredes, selidus, derechos, usos, costumbres, y servidun+ 
  

  

bres, sin «revemen ni regerve blgunos.- QUINTA. - lodos los 
  

sustos que se ocosloneren con motivo de este contruto, hu ste 
  

  

, . o. , . 4 > e 

SEXTA. Los controtentes eceptun el inte,¿ro contenido de Le 
  

rresente escritura y cualquier de bos seYores compredores 
  

¿quedúu entorizedo pare soalicitur y obtener su inscripción en 
  

E orig cina del kesistro de la Propieded del Centon Hiobenmba, - 
  

  

Usted <hros Noturdio se digneré atedir les cluusules de €xti- 

Lo.- Lienedo ).- Hurio Agulrre : Bermeo,- Doctor Nerio Ayni- 
  

    rre slypeo. - Woetriícula número se tente y cuetro del Colegio de 

   
    

    

  

    va de Chimborezo",- La minute que untecede, file 

DR. RAMIROfRY 
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MAA A 

coles y de elcubela y aus tdicioneles,- En testimonio del otor- 
  

vimiento el qne proceden los contratentes con libertad y ple- 
  

Va conocimiento de € naturelezya, objeto y resultados de €39- 
  

te escriture, se ratifican, acepten su tenor, firmen todos, a 
  

excevoión de Peule hAinegueno viude de Peufíey, que asegura no 
  

saber escribir, y 6 su ruego, lo hace, en unided de e8cto,- com 
  

zo el Roterio y los testigos, uno de ellos que son los señorey 
  

Luis Felipe Vellejo y Jorge Villarroel, de este veinderio, ma- Y 

  

> 1 : 

vores de edad, idóneos y conocidos por mi, +* cuyt presencia, LED 
  

» , 1 

este instrumento, Y los otojijentes, en eblte voz, Doy fe.-(11r; 
  

mudo ).- Anzel FMantey.- Cedule Lo, 06-0079397-0.- Beotríz fínul E 

  

Nay. - Cédulas No. 06-0021454-5,- Á ruego de Pula Ainuegusno vi 
  

de de [euey, gue beeyura no steber escribir y como testigo,- 
  

nuig Y, Vellejo.- A. Portille.- cédulal No, 17-01183293.- J. 
  

. portille.,- Cédula *o. OLVOLOLULT.- Jor¡ze villerroel.- 3imón 
  

LÁávelos avilés.- Hoterio ",- " Ministerio de Ajriculbtura y Ga: Y 

  

nenñería IBKAC.- Ofc. li0, R6-JR.- 01310€.- Riobimbu, 28 de Di- 
  

ciembre de 1,978.- Jefeture Centro Oriente,- yeñor lotirio pu: 
  

blico.- Presente.- Yeor Noturio; Mucho ejyredeceré 6 usted, «ul 
  

. 2 = . 

slrve proceder u lacelebrucion de la escritura e compreventa 
  

que otorga Puule «inaguuno; Leonides y Muría Beetríz Nuuey 
  

Ainegueno Bb FSevor de Inzerieros Antonto y Julio Portilla Por- 
  

tilla un cuerpo de terrena de la superficie de 2.119 ,502.Ktú 8 
  

' : . A 
> 

ma a conominado * Piretús " ubierdo en la perroquie Licán 
  == 

contán Hiobumba, Provincia UChimborezo comprendido bejo esta 
      O E E AS dy ps nro”.



ral 

e ES sí 9 SN a 

  

y : , . qe s 

de heuber reunido Loy reynisitos necesarios de conformidi o, 
dl el 

2 AMO E 
coa li vciuul Ley de keformea asterió y sus negslernentos, ¡e 27 

Ne So 
. » : , a? Lis, 3 

iendo e selvo derechos de posibles preceristos.- Dijnese IA US 

  

N
E
T
 

  

  

; , e, " 

corparer a la escritura metri2 estu cutorizución como docu- 
  

<mento heubilitente. pel señor Ifoterio, muy etbentorente, blos, 
  

, pntrie y Liberted, ( Flrmedo ).- Aquiles Grunde Astudillo ). 

9 , 

jefe ltessiomul Centro Oriente del IERAC.- ( Aquí un sella ).- 

  

  

e " Oficine del kesistro de lu Propiedud.- Ll infrescrito «tesi 
  

/ ixeaor de La Propiedud de este Cunton, . petición verbul de 
  

¡E intereseda, en legal forme certifice; ue un lote de 
  

: , , , , 

terreno llemedo "pbyabug "o, situedo sn le perroguia de Licen 
  

de propiedad de Peule Ainejzneno viude de Henurey, Ansel Len- 
  

nides y Her Le Beel1l Feuñey aÍnegueno, no TECONaCE ¿TAVEMEN 
  

hipotecurio de ninjgune clese, ni se hallo embiriscdo, ni arrer 
  

dedo ni en entirresis, ni prohibido de enejener o hipotecar. - 
  

angél Leonidas y Horle Veetriz Neuñay Aintugueno, tdquirieron 

  

  

vor herencia € su fullecido podre Esteben Naeuey Llenga, mne- 
  

  

  

  

  

  

  

      
      

r 

. 2? , . + . 

18 álente sentencia de »osesion efectivo dicbedea por €l Juz.zt- 

do Primero Provincitl de Chimborezo, €l 14 de Abril de este 
19 . 

20 ño, inserite el dos de liayo de este mismo 4uño.- 1 los cón- 

21 vuses Estebun tieuñey y Peule Ainegueno, bdyulrieron por com- 

. > 

22 pra a lie lchoxt Llanse Llene, por escritura celebiode el sell 
i 

. 

9 de Febrero del 1.946, unte el Hotoerio señor simon Duvelos Avi+ 

> E Inoer Ue el 19 de ajosgto del mismo efo.- Hiobembe, € E 

: — 1 

5 de Dleiembr Ef de 1,978.- El kegistredor, G, Andas %,- Dr, Gniy 

Llera q aftoos o, Mo > RAMI 4 SILVA 
DR. A :  
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19 

20 

21 

o o 

recho .-:5 de Enero de 1.979,- l:ombre o Luzón 3oclal.- Motari 

ar A ¿y 2 Y * ..s . ne , - z dilmon Duvi los, Eor concepto de escrilnre de compreventae entrb 
  

inaulée Aintugueno vda, de PunTay € hijos y e fuvor de aubonia 
  

v julio Portilla, ruentia 5 15.000-00,- Vodliro.- 11127001,- 
  

id. 79.- Kubro,- fiscules.- Vilor p 138-50.- Totel $ 138-50 
  

€ de om .- Liguicador.- slvios de ¿- Jete de Recuudociones o * 
  

aecibidor.- " El Tesorcro mHunicipol del Centón iiilobeunba, Ver- 
  

— 
Bifices ue ul Folio o, 58% del Diurio de alcubalus, consta 
  

la sizuiente partida, Erero 5 de 1,979.- Ingreso $ 525-00 al- 
  

cebrle sobre $ 15,000-00 velor del negocio entre Peula $ ina, su 
  

vinta de lreuñey e hijos y Aub:nio y Julio Portllle, : cero de 
  

* . . , : 

Lberieno sltnedo en Licen ente el Hoterlo Yimón Lúvulos A., se- 
  

  

90 aviso da, 2 y orden respective $ 525-00 los que constan 

Injresedos en el Dierio de UCsjo,-,lktiobumba, a 5 de Enero de 
  

1.979.- B. Vostillo 9,- Uesarero uundoipal.-3e consignó la 
  

rohtided de ciento ciucuente sueres, complemento £dicionoel de 
  

f * . 
vlaebulus en la Jegorerlao del Monortble Consejo Provinciul de 
  

Clilmborazo, 
  

  

=. J o . . .. 

¿Bb otorgo unbe mí, y en su testimonio, conffiero es 
  

teo primero copie, selleda, nignede y flrmade en Rlobemba, a 
  

«inco de Enero de mil novecientos setente y nueve, 
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VENTA:- Los señores Polibio Agustín Cañtos Hernández y Tereaa 

Huaraca Chávez de Cantón; a favor de los señores In- 

18 

  

genieros Antonio y Julio Portilla, 
  

  

"EN la ciudad de Riobanba, Capital de la Provincia de Chim- 

borazoy hoy día sábado, cinco de Julio de mil noveciéntos o- 
  

7 
|chenta; ante mfj.S1món Dávalos: Avilés, Notario Público del 
  

Cantón y los testigos que suscriben, domparecen: por úna part 
  

los sefiores Poliblo Agustín Cantos Hermáhdez y Teresa Huaraca 
  

Chávez de Cantos, domiciliados en Licán, y por otra parte, 
  

los señores Ingenieros don Antonib y don Julio Portilla, domi 
  

ciliados eh Quitoj todos mayores de edad; casados, ecuatoria- 
  

nos, portadores de sus cédulas. respectivas, legalmente canace ul
 

  

“$ conocidos por mi, de que doy fé, y diteñt- Que elevan a es-| 
  

critura pública el contenido' de la minuta que se transcribe a 
  

continuacióni- "SEÑOR NOPARIOS= En su prototolo de escrituras 
  

oúblicas extienda usted la de cómpraventaj que btorgan los 
  

comparecientest por uha parte, cómo vendedores, los señores 
  

Polibio Agustin Cahtos Herhándek y Terbsá Huarácá Chávez de 
  

Cantos, y por otra parte, 'comb compradores ; los sefiores Ingé- 
  

  

hieresvdoáilAntobdo y don Julió Porti114y'y lá misma qué se co 
  

creta en las cláusulas sigulentes!- PRÍMERA.< Los cónyuges se 
  

ñores' Polibio Agustín Cantos Hernández y:Teresa Huarata Chá- 
  

vez de Cantos; por sus propios derechos y en uso expreso de la 
  

facultad que les confiere la modificación a, la Ley de Reforma 
  

Agraria y Colonización constante del -Decreto Supremo tres mi 
  

“ochocientos setenta y tres de siete de Agosto.de mil novecien 

E
s
 

  

Nos setenta y nueve, vublicada en el Registro Oficial número 
    seis de veinte da.los mismos mes y'afioy vendén y dáti en ena-  
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Qui 

dumbres, entradas y salidas y todas sus demás pertenencias 

    

  

y anexidades, sin reserva alguna, asegurando y leclarando quel 
  

se halla líbre de gravamen.- CUARTA.- Todos los gastos dea espa 
  

escrítura y de su inscripción inclusive, corren de cuenta de 
  

los compradores.- QUINTA.- Para cumplir con las disposiciones 
  

legales del caso, se hace constar que los contratantes no tie- 
  

nen ningún parentesco entre sÍ.- SbXTA.- Los contratantes a- 
    aceptan el fntegro contenido de la presente escritura y el 
  

    

a
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A 
REP
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. 

¿     comprador señor Ingrriero Antonio P,¿rtílla queda autorizado pa- 
  

   ra solicitar y obtener su inscripción en la Oficina del Regig- 
  

tro de la Propiedad del Cantón Riobamba., - El señor Notario se 
  

dignará afiadir las cláusulas de estilo:que aseguren la plena 
  

validez de la escritura a otorgarse.- Riobamba, a cinco de 
A 
o 

Julio de mil novecientos ochenta.- (Firmado).- M. A, Dávalos 

  

  

Avilés.- Doctor Marco Antonio Dávalos Avilés.- Matrícula núme] 
  

10 ¿ro cuarenta y dos del Colegio de Abogados de Chimboraza".- 
  

17) | ba vinuta que antecede, fielmente transcrita, queda elevada 
  

ió6| a escritura pública con todo su valor legal.- Los vendedores 
  

sw] Presentan los comprobantes de pago del correspondiente impues 
  

0 to predial.- Se agregan a esta matriz. los comprobantes de pay 
  

su | 90 del correspondiente impuesto de timbres: fiscales y el de 
  

ssa| alcabala v sus adicionales por la cuantía señalada.- En testi 
  

s3 | monio del otorgamiento al que proceden los contratantes con 
  

24 
  

libertad y pleno conocimiento de la naturaleza, objeto y re-   
es | SUltados de esta escritura, se ratifican, aceptan su tenor y! 

se | la firman, en unidad de acto, conmigo el Notario y los testl- 
  

gos de este vecindario, neyores de edad, idóneos y conocidos   7 

boo A A da Saro. n
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Jenación perpgtua, de común acuerdo 'y libremente, en - Lavor. ao 
  

-1los colindantes los señor«e: Ingenieros don Antonio y don “qurto 
  

a ea 
nos ÓN o ro 

Portilla, ¡un:cuerpo de: terérd'deñominado '"Puctús'!, de la sup 
  

eres parroquia de LÍdán de este Cantón dé Rigbambay «que les 

perficie derselsmil'metrosfruadrados ¿| más! o 'meños, situado |: 
  

  

pertenece: 'en parte, por compra alos sefiored'Estébari Ñaur y 
  

'y Paula Ainaguano, 'mediante la escritura pública celebrada: Y 
  

ante el Notario Interiño que fué de este Cantón, Doctor José 
  

Ársenió Chávez, el veinte y c intro de Octubre de mil novecdien 
  

“tos setenta: y seis, inscrita «1 diez y nueve de Diciembre del : 
  

- mismo año;z. y, en parte, por compra'a los señores Narcizo Pauy > 
  

11lán Huaraca y Rosario' Guamány” mediante: la escritura: pública 

NoE paz 

o , ” 

E 

¿que pu 

  

- celebrada ante el Notario de' :ste Cantón,- Doctor Euclides Chá 
  

1 
i 

vez Haro, tl: tres de Junio de mil hovéecientos'seténta y tho, 
  

FP 
inscrita el veinte y tres de os! mismos mes y año: y que' 5e hd 
  

lla comprendido dentro de estos: linderosractualdd t-pot-b1: Nor] 
  

te, Uste y -Oestey. propiedades derlos: mismos7tcompradores” seño .. 
  

|.res- Ingenieros. Portilla; yy por-elySuryaenipartej: unfcamino 
  

,y.en.parte,. propiedad también de, los¿mismos[compradoresibeño” 
  

pres*Ingeniéros Portilla'.- SEGUNDA ¿2 El'brecio+de" la presente 
  

compraventa es la cantidad' de CINCUÉNTA MIL SUCRES, que los. 
    compradofes pagafñ al contado y que 'los Vendédóres declaran rel 

cibir a (sk entera 'satisfacclón y sin lugar a reclamo alguno 
  

futuro.+ PERCERA. - Los vendedares!'se sujetan al Saneamietto 

en los |fminos Preseritos porel Eddigo civil y transfieren 

    / an 
a los Aporadores el dominio y posesión absolútos del inmuebl 

     

a N, ' 

al a 

ROJARIO E



  

  

ZE 
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ia dad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, a 
  

e diez de Julio de mil novecientos ochenta. 
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/ OFICINA LEL RECIS'TPRO DE LA PROPIEDAD 
  

Queda insgerita en esta fecha, la eseritura que antecede, en el Re giatre 
p 

de Prepiedadesa, baje la Partida Ne. 1.197, y anetada al Repesrterieo een 

    ep ma 

el Ne. 2.005. Riebamba, 021780 Aganta ae ho 980.., 
Pro ¡ , 
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A 

cuya presencia, leo este instrumento, a los otorgantes,._ a 

_voz, Doy fé.- (Firmado).- Polivio Cantos,- Cédula N2 06- 000- 
No 

73787.- Teresa Huaraca Ch.- Cédula N*% 06-0073219-2.- A. Porbl] 
  

lla.- Cédula N* 17-01183293.- J. Portilla.- Cédula N?* O10010- 
  

_1017,.- Marco Villagómez.- Segundo J. Coello B.- Simón Dávalos 

Avilés.- Notario".- "MINISPERIO DE FINA4NZAS.- Jefatura Provin 
  

cial de Recaudaciones de Chimborazo.- 1 R.- N* 3074714+.- Códl 

g0.- O6-x.- Fecha.- 10-7- 80.- Notario Simón Dávalos.- Por co 

cepto de: Fiscales para escritura de comvraventa entre Polibi 

Agustín Cantos Hernández y Antonio y Julio Portilla. Cuantía 

SY 50.000-00.- Código.- 11127001.- Año 80.- Rubro.- Físcales,- 

Valor Y 488-50.- Total.- Y 288-50.- de marím.- Liquidador.- 

Elvia de Marin.- Jefe de Recaudaciones o Recibidor".- "El Te- 

sorero Municipal del Cantón Riobamba, - Certifica: que al foli 

N?* 690 del Diario de Alcabalas, consta la siguiente partida: 

Julio 10 de 1,980.- Ingreso: S/ 2.100-00, Alcabala sobre S/ 50, 

000-00, valor del negocio entre Polibio Agsutín Cantos Hernán 

dez y Antonio y Julio Portilla, acerca de terreno, situado en 

Licán, ante el Notario Simón Dávalos A., según Aviso N* 137 y 

0 

A 

En . 

  

orden respectiva.- SÍ 2.1006-00, los que cortan ingresados en 
  

el Diario de Caja.- Riobamba, Julio 10 de 1,980.- C. Moncayo 
  

M.- Tesorero Municipal".- Se consignó en la Tesorería del Con 
  

sejo Prován lal de Chimborazo, la cantidad de quinientos su- 
  

  

“el Aviso sm 137", . : A     

cres, corr sipondiente al_impuesto adicional de alcabala, con 
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T . ART RO 

1 ValiT4a:- Los señores Lvis- EnriquerYanlama Ceveda” "Blanca 
  

  

  

LAA q € 

e ¿Cemira Orns Chávez de”Yauler , a favor de 1d sa 
Se 

3 pos Ingenieros dcn Antonio y don Jullo Port1119 : Y 
A El” 

  

a Ne E 

al "En la ciudad de Riobamba, Canital de la Provincia de Chimbojf 
  

raz0, hov JÍía viernes, veinte..y.dos-de-Agosto-de-»mil-novecien+ 
  

m rtosrorhenta ante mí, Sirón Dávalos-Avilésy Notario Público 

3 | del Cantón, comparecen: por_una varte, los señores Luis Enri; 
  

que Yaulema Cepeda y Blanca Cemira Orna Chávez de Yaulema, 
  

  

8 

o | domiciliados en la parroquia de Licán, y vor otra varte, los 

10 señores Infenieros don Antonio y don Julio Portilla, domici- 
  

liados en Quito; todos mayores de edad, casados, ecuatorianof$, 
  

vortadores de sus cédulas resvectivas, legalmente ccavaces y 
  

  

E
n
 conocidos por mí, de que doy fé, y dicen: Que elevan a escri 

y 
  

tura pública el contenido de la minuta que se transcribe a 
  

     

  

RE
Í 
I
l
 

-. = 15 continuación:+- "SELOR NOPAÁALhIU:- En sv Registro de escrituras Us 

  

'“oóblicas evtlerda usted la fe compraventa que otorgan los 
  

  

  

16 

y | Serna recientes: nor una marte, como vendedores, los señores 

¡65| Lbvis Enrique Yanlema Ceveda v Blanca Cemira Orna Chávez de 

| Yaulera, y vor otra varte, como compradores, los señores In- 
  

ppeeenieros don Antonio y don Julio Portilla, y la misma que se 
  

contiene en las cláusulas sigulentes:- PHINERA,- Los cónyuges 
  

  

  
  

  

      el 

2 señores Luis Enrique Yaulema Cepeda y Blanca Cemira Orna chát 

e vez de faulena, vor sus pronios derechos y ambos de común a- 

Ea cuerdo y libremente, venden y dán en enajenación vervétuva en 

Ñ , favor p7.10s señores In”erieros don Antonio y on Julio Por- 
» 

o tilla, Phrcuer,no de-terreno “e. la. .sunerficiende ENT -   



wi
 

  

As
 

vor la combra efectuada a la señora María Dominga Salguero, 
  

  

mediante la escritura celebrada ante el Notario Doctor Ev- 

    

clides Chávez Haro, el.¿oce de Yayo de mil novecientos se- 

senta y uno, inscrita el dos de Junio del mismo año y que se 
  

halla comorendido dentro de estos linderos :gporsel; Nortey7 
  

Te 

Sur, nroviedades*de*los 
  

venfopledac ¿de Paula de Ñanñayz vor el 

* o ro” E r Ep .e 

vendedores, y.de Xodesto Paullán, sevaradas'por cercos'de' ca- 

mrDuyos” y: vniedras; por el Este, las de Octavio Auquilla "y Nar-, 

  

de 

  

«Cizor Paullán; y, -vor:el Oeste, la de JorgevAndrade.-. Los! ver 
  

dedores vroceden a la presente enajenación con la necesaria 
  

autorización de la Jefatura Regional Centro Oriente del Ins/ 
  

tituto Ecvatoriaho de Reforma Agraria y Colonización, consta 
  

  

el oficio núrero R seis- JR+ cero diez y ocho mil selscien- 

tos boventa y tres de diez y siete de Julio Je mil novec len? 
  

tos ochenta, que se agrega como documento habilitante.- Parg 
  

comolir con lo disvuvesto en el artículo cihento once de la Lg 
  

  

  

viedad del Cantón Riobamba, en el que se hace la historia 
  

del predio vor quince años atrás y en el que se indica asi- 
  

  

El vrecio de la vresente comovraventa es la cantidad de CIEN 
  

"IL SUCRES, que los compradores vagan al contado y que los 
  

vendedores declaran recibir a su entera satisfacción y sin 

  

lugar a reclamo vosterior alguno.-. TERCERA.- Los vendedores 
  

e sujetan al saneamiento en los términos nrescritos nor el 

  

   
  

digo Civil y transfieren a los compradores el «dominio y 

  

   
Pa       nosesión absolutos del terreno materia del contrato, como- 1 

de Reforma Agraria, se agrega también a la bresente escrítul 

el certificado conferido vor el señor Registrador de la Proy4 

mismo que el inmueble se halla libre de gravamen.- SEGUNDA.+ 

nte 

M
E



-=24- 
MA, 

400 ms 

Al cuerpo cierto dentro de los linderos determinados, cón' "sust: 
¿“a 

  

e| derechos, vertenencias y aneyxidades, entradas y sao 88[UOn 
  

Y
 

Ma
 

A
E
 

3 erava”en ni reserva algunos.- Se agrega a esta matr (2,1 a 
AGE 

a| ho general de los lotes adquiridos vor los señores Ingenieros +
 

  

y 

  

5 Portilla y en el cual consta el terreno materia de la nresen 

te compraventa.- CUARTA4.- Todos.los gastos de esta escritura 
  

  

  

  

6 

7 | -y sv inscrinción inclusive, corren de cuenta de los señores 

s| fombradores.- El imvuesto de nlusvalía será dagado nor los 

. vendedores.- QUINTA.- Para cumolir con les d1snoscelonés le- 

10 gales del caso, se hace constar que los cortratantes no tie- 
  

  

Y non parentesco entre s1.- SEXTá4.- Los contratantes acevten tn 

u 

13 | 72% nara solicitar y obtener sv inscripción en la Oficina 

  

esta escritura y cualquiera de los cormnradores queda autori- 

a 
5 

  

  

  

C
A
S
T
O
 

p
b
 

el Reristro de la Previedad del Cantón Riobamba. - El señor 

l 
| 

¡ 

| 

OQ 

14 

P
A
 

LA
S 

  

15/| Notario se servirá añadir las clánsnlas de estilo y agregar 

' 
¡ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

19d los documentos v_2l nlano que se aco”nañan.- Riobarba, a veif- 

o | te y dos de á4gosto de mil novecientos ochenta.- (Firmado).- 

ds | Y» A. Dávalos avilás.- Doctor Marco Antonio Dávalos Avilés.- 

o| Matrícula número cuarenta y dos del Colegin de Abogados de 

_vo| Chimborazo".- La minuta que antecede, fieluente transcrite, 

. queda elevada a escritura núhlica. con todo sv. valor legal.- 

a. Se aRregon también los comnrebantes de nago de los jmnuestos 

23 de tim, es fiscales y de alcabala y svs adicionales.- En test 

24 timonib fel otorgamiento al que nroceden los contratantes cop 

es libert a|y nleno conocimientc de la naturaleza, objeto y re- 

en swltasqó de esta escritura, se ratifican, acevtan su tenor 
  

    

  vila fÍÁrran nn sumada 7? Na ante mps dor at 

PR. RAMIRSÁNVILA SILVA 
NOTARIO TRIGSES 

QU  



na
 

Enrique Yaulema C.- Cédula N* 06007261-1.- Cédula tributaria 
  

_ ye 119778.- Cemira Orna.- Cédula N* 0601554 38-6.- A, Porti 114 
  

y P.- Cédula N* 17-01183293.- J. Portíilla.- Cédula N* 01001010 
  

17.- Simón Dávalos Avilés.- Notario".- "MINISTERIO DE 4Gh1I- 
  

CULTURA Y GáANaDERI4,- Instituto Ecvatorien n le Reforra Ágra 
  

ría y Colonización- IERAC.- 018693.- Ofic. N% RÓ- JR.- Rlio- 
  

bamba, 17 de Julio de 1.980.- Jefatura Centro Orlente.- Se- 
  

ñor Notario Público.- 'Presente.- Señor Notario:- Mucho agradk- 
  

ceróá a usted, se sirva nroceder a la celebración de la escrib -: 
  

tura de comnraventa, que otorea Luis Enrique Yaulema Ceveda, 
  

a favor de Inrenieros Antonio y Julio Portilla Portilla, de 
—   

un cuerno de terreno de la sunerficie de una cuadra, denovinpdo 
  

Puvctus, ubicado en le varroquia Licán, cantén Riobamba, nro- 
  

vincia Chimborazo, comprendido bajo esta linderación!-- Nortel, 
  

nreniedas de Paula Ñauñay; Sur, “Modesto Paullán; Este, voro- 
9 ) > 

  

njodarnd e Octavio Anquilla y Narcizo Paullan;z Oeste, Jorge 
  

antrade.- La nresente anterización se concede, en vásta de 
  

baher reunido los requisitos necesarios de conformidad con 
  

la actval Loy de Reforma Agraria y sus Reglamentos, dejando 
  

2D salvo derechos de nosibles precaristas.- Dígnese incornoralr 

  

a la escritura matríz asta autorización como documento habiU1-. 
| <1 

tante.- Del señor Notario, muy atentamente.- Dios, Patria y 
  

Libertad.- (Firmado).- Ing. Jvan Aguirre P.- Jefe Regional 

  

Centro Oriente del IERAC",- "QPICINA4 DEL REGISTRO DE La PRO- 

    

ate pacE— . 

Cantón, a ne-tición verbal de nurte interesada, certi“ica: 

“PIEDAD.- El infraserito Resistrador de la Proniedad de este 

    

   
      

pe los cónyuges Enriave Yaulema y Cemira Orna, son nronie- 

    a de sm Enrrenns de a ernerficir de dmma cvadraS, más 0



- 2 s- ¿¿2R0 Pao, 

: : A e) Y 

Sa 
Sa 

ay 
EN y 

e. 

e 

menos, llamado "Puctús", situado en la parroquia de Lic áHOTARIO 5 
  

  

e a 

/ ej de este Cantón, adquirido vor comnra a María Dominga Saaguerb../ 
ETE a   

a| "vediante escritura celebrada el 12 de Mayo de 1.961, ante el 
  

a4| Notario de este Cantán, Dr. Euclides Chávez Haro, inscrita 
  

6| el 2 de Junio del mismo año.- El citado predio no reconoce 
  

6 gravamen hivotecario de ninguna clase, ni se halla embargadol 

7 ni arrendado,.ni en anticresis, ni nrohibido de enajenar o 

E Riobamba 17 de Julio de 1.9€0.- El Registrador, 

(firmado) G. Rodas G.- Dr. Guillermo Rodas G.".- "03443,- Mi 

  

  

     fpisterio de Finanzas .- Jefatura Provincial de Recavdaciones 
  

de Chimborazo.- Fecha.- Riobamba, Agosto ?6/80.- Recaudación 
  

Í 
RE
PU
BL
IC
A 

DE
L 

EC
UA
DO
R 

1* 

   y 

Directa.- Nómbre.- Simón Dávalos Avilés.- Cédula N* 0600099- 
  

279.-| Por concevto de Fiscales para escritura de compraventa 

ove otorga Luis Enrique Yaulema Cepeda, a favor de Antonio 

  

  

PA
 
C
A
 

DA
L 

RO
O 

Ñ i
c
 

  

LE
 

4 | Y _Julio Portilla. Cnantía € 100. 000-00.- 11127001.- 80.- Fis 
  

cales.- Valor s/ ORP-50.- Total S! 988-50.- Jb.- Liquidador + - 
  

José Barreno.- Recibidor".- "El Tesorero Yunicival: del Can- 

tón Riobamba.- Certifica: que al folio N* 700 del Diario de 
  

  

Alcabalas, consta la siguiente partida: Agosto 26 de 1.980.- 
  

Ingreso: S/ 4+,350-00, Alcabala sobre 100 .0%0-00, valor del ne 
  

  

  

  

  

    
    

   
   

  20 

et «ecclo entre Luis Enrique Yaulema Cepeda e Ings. Antcenio y 

sue | Julio Portilla, acerca de terreno, Situado en Licán, ante el 

3 hotar1o| SiLnón Dávalos Avilés, segín Áviso N*2 186 v orden res|- 

24 ectiva| | s/ h.350-00, los que: constan ingresados en el Diario 

es de Cada / Riobamba, Agosto 76 de 1.0%R0.- C. lMoncavo M.- Te- 

  
'R. RAMIRO DAVJ 

MOTARÍO TRIGESIN 

QUITO 

/ : 
DI AS "Tesoreria del H. Consejo Provincia



de_un_ mil sueres, corresvondiente ai-Impmvesto Adicional de.Al- 

ecarhalas y Registros, vor yenta de terreno, ¿ne otorga Luis 

enrique Yaulema Ceveda, a fuvor de Antonio y Julio Portilla, 

vor la cantidad de / 100.000-00, sesíún Aviso N2 186.- Tesorejo 

_del M. Conselo Provincial.- (Hsy el sello de la Tesorería de] 

Consejo Provincial de Chimborazo)". 

> 

a > Se otorgó ante mi, y en - 

sn testimonio, confiero esta nrimera covia, sellada, signada 

y Firmada en Riobarba, a veinte y seis de Agosto de mil nove, 

cientos ochenta, 
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OFICINA DEL REGISTRO DE L4 PROPIEDAD, 

veda inscrito en este fech2, le escriture que egntecede en el Regás- 

ro de Propiededes, con el número mí] cuatrocientos setents y uno (1 

11); anotado bajo el número dos mil cuatracientos ochente y tres (2 

1) del Repertorio. Riobemb=,2'15 de Octubre *de"13980¿w 
"E 

EL REGISTRAPOR. . 
  

  

Y 

lee A - a Cc lu 

Dr._-L germ Rod Graniz0e Y a € JA ón e 
EZ EF OM 

Do £ 

    
  

Le 
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! VENTA :- Las sexoras¿mer larManue LarPauLidn:Guendnrya Cargo 

Laa a e NOTARIL: 
rliaGQuamén, a favor de los señores ingenieros antonio Ey PAI 

  

a
a
 

; 
  

e S/ A dl TO - EQU y 
Lo Portilla, 
  

" En la oiudad ae Riobambá, Capital de la rrovincia de CUhim- 
  

o borazo, hoy día viernes, rtreintaPde*ootubreMaeTmiLEhoveoien= 
  

TtosToohentaTyXund; ante mijxyimántoávalosTAvilés¡ENotarrio Pú: 
  

- blico del cantón y los testigos que susoriben, compearecen:;- 
  

por una parte, la señora maría Manuela Paullig¿n Guamán , casaj 
  

ARIAS NAS NIRO 

da y Uarmen Amelía Guemán, viuda, domiciliadas en la parro- 
  

1 

quia de Licán,- y porzotra parte, los señores ingeniero don 
  

Antonio y don Julio Fortilla, ocabados, domiciliados en quito 
  

7 . 

/ todos meyores de edud, ecuatorian 08, legalmente capaces y 00? 
  

nocidos por mí, de que doy fé, y dicen:-Que elevan a escritu: 
  

-ra Pública el contenido de la min uta que :se transcribe a con, 
  

tinuación:- * SEÑOR NOTARIO:- En gu registro de escríituas 
    

públicas extienda usted la de co praventa que se contiene en 
  

la presente minuta ;- PRIMERA. - IPARECIENTES:- Comparecen a 
  

otorgumiento de la presente esori tura, las personas siguien- 
  

tes: por una parte, como vendedor as, las señoras María Manue- 
  

la Paulián Guamán y Carmen Ameli Guemán, y por otra parte, 
  

  

  

  

  

  

20 

21 como compradores, los señores ingeniero don Antonio y don Ju; 

22 illo Portilla. Los comparecientes son mayores de edad, obren 

23 por sus fñopios derechos y tienen plena capacidad civil para 

24 cualquier loto o contrato.- 3EGUNDA.- ANTECEDENTES:- a).- Me- 

25 diante a esoritura púbidca celebrada ante el motario Dootor 

26 José vi1lLfgónez Latorre, el diez y siete de Ootubre de mil       q.    novententna setenta * ninen  inao 
  

Ata? * vitn a   
 



  

  

la Paullán GuUaman ; un ocutrpo de terreno de la superficie 
: 
; sx 
  

| 

p 

d 

ca y varmen Amelia Guemén, donaron a su hija señora maría. o 

| 

28 solares, más o menos, denominado " -Ruillo- Rumi ", sl 
  

en la parroquia Lloán del vuanton Ríobamba.- 'b).- Los do 
  

y 

Ss se reservaron durante sus vidas el derecho de usufruoth 
  

el terreno donado en favor 'de su hija señora Marla Manuf- 
  

allán Quamán.- 0).- El donante y usufructuario señor mo- 
  

  

y 

z 4 

Paullén Huaraca, falleció ya en la parroquia de Licán : . | 

intón Riobamba en fecha nueve de Febrero de mil novecien 
  

shenta y uno.- Por tanto,.el derecho correspondiente a 
A 

Cl a 

E tl 
señor, por su fallecimiento, queda .extinguido.- TERCERA|- | 
  

AVENTA:- Con los antecedentes expuestos, Las comparecien 
  

Moras Mería Manuela; Paul Lán Quamán, .£, p, Bu. colided de nu 

piletaria. y'Barmen: :Amelda Guamén),. €n, .9u;. qalidad:de,; vABy- 

  

tarda y ambas de común acuerdo y Libremente,; en uso de l 
  

: 1 

sad que les concede la modificucion a la Ley de Reforma 

la y Colonización, constante del peoreto Supremo número 

111 setecientos ochenta y tres de siete de Agosto de mil 

  

lentos setenta y nueve, promulgado en el Registro Ofiolal 
  

) seis de veinte de los mismos mes y año, «venden y.dán' 
  

¡jenación perpétua en favor de los señores don antonio 

Julio Portilla, tanto la nuda propiedad como el usufruoj 
  

en su orden 1es pertenecen sobre el terreno denominado 

Lo Runitóo situado. .€nila parroquia. de; 'Licán”delTuanton 

=
 con a superficie de tres mil: doscientos; quinog7mer, ba, ea | 

usdrados, faentro” de"estos linderos: y: :Almensione sí ¿POr e 4r 
  

rentla' Longitud de cincuenta y tres metros,.propleded d     SmoA cSomeradores» por el sur, en la tongltna de: 'ainouent 
a 

  
_ ns rr



  

  

/ 

—— A—> _ 

1 | ta y cinco'metros, propiedad de Luis Felipe Paullén; por el 

2 | 
po ¿O a E 

Vta ( Este, en le longitud de cinouenta'metros,'propiedad*de Loss 

_ lanos compr 
dee NOTARIO $ ato 

my 1 
E mismos compradores; y, por:e : Ce ste, eni/La longitud de2sesen” 
“a o. . 

, . Nel, ES 

ta y tres metros, propiedades: de Luis'Cuaman y otros. “-GUAR- 

RT 
TA. - PRECIO: - El precio de la presente compraventa es la oany» 

  

  

  

o. _tíded de UCHENTA Y CINCO MIL [SUCRES ( 4 85.000-00 ),. que los 
  

compradores pagan al contado |y que las vendedoras declaran rqg- 
  

cibir a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo alguno ' 
  

  

fTuturo.- QUINTA.- Las vendedoras se sujetan al saneamiento 

á 0
 

  

pr
 

e. 

Lamererlohn los términos:Ye Ley y transfieren a los compradores el do, 
  

A
 

"
e
p
 

- minio y posesión absolutos del terreno materia dei contrato, 
  

E 
C
I
A
 

| en la cabida señalada, con sus dereohos,. usos, costumbres, ser- 
  

. 
l
n
 

: 

E 

vidumbres y 'todas sus demás pertenencias y. anexidades, sin rd- j     

   
    '.

 
E
 

  

  

Li | cserva: alguna, asegurando y declarando que se halla libre de 
dba 
E is | gravemen.- SEXTA.- Todos los gestos, taeses.e impuebos del prd- 

E _ 0) - sente oontreto y su insoripolón inclusive, corren de ouenta 
  

de los Compradores.- SEPTINA.- LOS contratan tes aceptan esta 
  

escritura y cualquiera de lo _señlores compradores.queda auto» 
  

rizado para solicitar y obtener su insoripción en la Oficina 
  

del Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba. - OCTAVA. - 
  

  

  

  

  
  

  

- 20 

a - Para oumpidr con ¿as disposiciones legales del caso,.se hace 

22 constar que no existe parentesco entre los vendedores y com- 

23 prado e8s.- kl señor Notario se servira añaúlr las oláusuias 

24 de-el ílo.-.1 Firmado ).- G. Tenemaza morán.- Doctor Germán 

25 Tenemáza Morán.- Matrícula número olento ocho del Colegio de 

26 Abogdios de Uhimborazo".- La minuta que antecede, fielmente 
y         .- er7Anerten, qneña elevada a e 

  
 



14 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

   

  

go de los impuetos de timbres fiscaes y de alcabala y sus a- 
  

dicionales.- Se protocolíza a pedido de ¿es partea, junto a 
  

esta esorítura, el plano del terreno objeto de la presente 
  

compraventa.- En ftébtimonioedel otorgumiento al que proceden 
  

y 

los contratantes con Jíbertad y pieno.oonocímiento de la natu 
  

  

releza, objeto y. resultados de esta. .esorítura, se ratifican, 

acepten su tenor y la firman los seflores compradores y a rueg 1
]
 

  

"de las vendedores, que aseguran no saber esoribir, lo hace, e md
 

  

unided de acto, conmigo el Notario y los testigos, uno de ell 
  

que son los.señores Angel María Inca Castro y Yegunhdo Javier 
  

  

_Coello,.de. este vecindario, mayores de edad,' idóneos y oonool: 

dos -por mÍ,' a. cuya presencia, leo este instrumento, a los otoJ 
  

gantes, en alta voz. Doy 16.-.A ruego de las vendedoras seño- 
  

ras maría Manuela Paullán Guemán y Carmen: Amel la Guemán, .que 
  

tienen oédulas de identidad números 060071585-8 y Q60105589-0 
  

que no saben firmer:y como' tebtígo;, angel M. Inoa C.- A. Port) ¡lla 
  

cédula no. 17-01183293.- Y. Portillia.- Uédula No. OLOOLOLO1?. ; eN
 

  

segundo y." Coello B.- Simón Dávalos avilós.- Notario*.- " Mi- 
  

nisteriesds Finenzas.- Jefatura Provinoial. de Recaudaciones 
  

del Chimborazo.- orma:- "No. 0367638.- -1Ro- Recaudación Direo+ 
  

Codigo.- 06.- Día k.- mes 11.- año.- 81.- Nombre o Razon Yo- 
  

olal,- Notario Simón Dávalos.- Por concepto de rísoales para 
  

esoritura de compraventa entre maría Manuela Paullán Guemán 
  

y Antonio y Juildo Portilla. cuantía. g 85,000-00.- uodigo.- 111- 
    27001.- Año.- Bl.- Rubro.- Fisoales.- Valor ¿ 838,50.- Total 

E 838, 50.-. elvia de merin.- Liquidador.- ISivía de M,- Jefe dp 
  

i 

Secaudaolones o Heoibidor". - "El Tesorero > Municipal del uan-   o e       

ton Riobamba, * certifica: Que al Folio No. 778 del. Diario de AJ-
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cabalas, 

— 28- 
consta la siguiente partide. Ootubre 31 de 10981. Pa 
  

  

Ingreso 4 3.675,00 Alcabala sobre 4 85.000-00 vaLordelinego” 
2 PY 

y mee 

d
l
 

  

olo entre maría Manuela Paulla án Guamán y Antonio y Júlio Pay 

7 
MN 

  

tilla acerca de terreno situad o en Licán. Ante el Notario S1- 

  

món Dávalos A., según Aviso No . 269 y orden respeotiva 83.675 
  

los que constan ingresados en el Diario de Caja.- Riobamba, 
  

0otubre 3L de 1.981.- G. Bayas G.- Tesorero Municipal" .- " Sq 

  

pagó ochocientos cincuenta suo) res impuesto adicional de Álca- 
  

balas en la Tesorería del H. Consejo Provínoial de Uhimbora- 

  

10 
o, según Aviso número doscientos sesenta y nueve. 
  

ll 
  

1) 

12 | se otorgó ante mÍ; y en su testimonio, vonfiero esta prime- 
  

13 
| ra copia, sellada, signada y firmada en Riobamba, a cuatro 

  

noviembre de mi44. noveolento ochenta y Uno. 
  | 

  

15 
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20 OFICINA DEL REGISTRO DÉ 14 PROPIEDAD 

21 | Queda inscrita en erta fecha, la Escritura que antecede, en el Re+i stro 

22 | de Propiedades, bajo la Partida No. 1473), y anttada al Reyertorio con. 

23 | el No. 3. ) 7 Riobambay”a"97derDioleybreFderl+98L eq 

3CITTRAÑOR, 1 24 EL RECI 10] 

UTA xt 25 
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; poventa y y” dos ,* ante mi Dootor' p ernaúdo Salasar Alneida, "Notario 'Pú- 

' + 

- DR, FERNANDO SALAZAR A. 
* ABOGADO - NOTARIO QUINTO y á 

OS o — «¿2 — | É, 
ma de 
  

Pa : to 

A , 1 Z 
  

¡COMPRA VENTA 
  

4 o Y 

OTORGADO POR1 ENRIQUE YAULEMA Y SRA. 
  

FAVOR Dis ANONZO PORTILLA PORTILLA Y OTRO,* 
  

CUANTIAS 87. QUSODO JS" - 

PA A A pt Apra Criar re 
poner pr a PR 

     
ao 

  

blico de este cantón, sonpafecjas Ensáque;Taulena "Cepeda, Semira” Or-] 
  

has. Antonio; Portilla Portjrda” Hamita pos Portilla *Portálla, casados; x- 
  

epto el señor Antonio Ara Portilla, de estado o1vil víudo, ma- 
/ ! v 

  

np I o» . . 

yores de edad, ecuatory 08, portadores de sus respectivas ebdulas o 

deotutadantejrestdes: A 
. pt y o. E ct .? : - 

  

legalmente onpacesy/'h quiened de concoerios doy 16 y dicen: Que tie- 

LE bara y 
nen a bien que .0 jexord a esdritura pública el contenido de la minu- 
  

ta que me present. doy tendr literal «ns como siguet SEÑOR NOTARIO: 
  

en el registro de 2óri uras pÚbticas A SU CRrgo, sírvase incorporar 

una de Gompra pta al thnor ys las Sigulentós SIStsilasT PRMER= sa dlaúsula 

Jelena ip at eno 

-59)- los mato 

  

les denomiride d 8 velonónes, _y par otra parte, los séfiores Anto= 
  

nio PortA2ya . roptáz2a. y dul: Portilia Portilia, a quienes se los - 
  

denominarkl bbs boneranbars y libre y voluntariamente convienen en ce- 
li 
    f 

lebrar el prepa conbrnto de compra venta. SEQUNDA. ANTECEDENTES, 
A 

Í 1 

Los vendedores [son propietarios de un Tota de terreno Aenoninado - 
y 

    

ea 

: ETotad] ustrado-or ta lurtedtocibn- deis perroquteitelay cantón — 
cen E : 

aiouants pros! de des" B4=- 

tos -otnolenta: y treb asitros setenta: contivetros: cuadrados) 4éd- 
ro) 

quírido nodsanld COMPra a; 'Segladó Andrbs Vinos, según escritura pú- 
      blidh cnlebrada Ta dies de, Yulto de mil novecsientos setenta y unos 

. ¡ A
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DR. FERNANDO SALAZAR A. 
: ABOGADO - NOTARIO QUINTO 

sia de la presente escritura] 

la propiedad, serán de exclu 

A l oo 
¡hasta 1h 4hsoripoión en el Ragiatro de. 

bos : ¿ 

  

propádroional e igual. 2EPT1IM 

iva cuenta; de los hompradores en forma 

he nscraloj. Para todos los efeotós 1é- 
A . a 

  

gales que se deriven de la py resente qoeritura, Los compare lóntes a- 

  ceptan y señaláñ como domid1 

-Jos-seftores-Juaeccs—-de-to—cir] 

<£omo_al_ trámite del Juicio y. 

actor. Usted, señor Notario, 

ido la cindad de Riobamba y 55 hodoten a 

bas tprorineta dios boyas 

erbal sumábdo-o-ejeor cdibn del. 

se sorvárk, antepone! y agregar las de- 
  

más claíisulam de sstilo necé parias para 'la conpldta valideh del pre- 
  

sente instrumento. Firmado D 
l 

re Martq Agulrre matricula No, 7h CACHo 

  

pets aquí el contenido de 1 aimuja] prólisorta. Continiando con el 

    
-dencon Libertad y conocimis 

man en unidad de aoto, conmi 

otorgamiento del presente instrumeñtd. al que los; vompafresientes a0u- 

ptoprno a trctáratkrteotos tar 

tt a lay fate 

o el fotabto que doy tb. EsnEnría 
  

Y aulema Cel. 060072461'l.- F.- 

1 

Cemiraj Urna'C.L. 06015543026. Inge Antonio 
ps -   

Portilla C.I, 170118329!3.- Fo - Ing» Jdlto Portilla CUL. OLOO16101=7.= F.- 
  

e 

El Notario Dr. Fernando Salazar A., El impueáto de alcabalas se encuentra 

  

cancelado según aviso No. 114 € omprobante de pago No. 67873 con un valor 
" 
F 

1 
  “de s1:739,000,00 8n 13 Tesorer   18 

19 |. 

A] 

21 

24 

os 

29 

la Municipal. Así también el adicional de al 

-cabalas.-se-encuentra-canceladolen-el-Baneo-Central-delBeuadors=———————) 
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ARA DARIO E 
o: : Poy AYAydiva a e, 7 

ante el. Notsrio Doctor -Jobá, viilagánoo Latorre e insdrita en el nl 
  

tro de la Propiednd el veinte y cinco de junto del mibno año, uEzÁS 
  

RA VENTA. Con estos antecedentagy Los. vendedoras por ¡sue propida[ - 

  RADA venden 3 dan on. parvetía enajenasión y en. A do. los jedapr 

A y 
dore PofÍpma tuvo cet img bis 4573 opirda : AUS iénó la 

EA as “ yo pos 
ET sy cu.) 

y tres metros, ¿fetenta. cantíñetros. ¡¿Cuadrados, bajo la; et 
E ES PA Cap ARI Y Y Rae (Ue EST AA Etre a 

cación de lindorot “Por 81 Martos Snrigue Yaulepa), yor, el Sur María 
A a SE 1          

Ouaraca», Rosa, ¿Qandg, y ¿Roza Curta, Por «eLo q9onMalahora, Lobntiga- 
  

por,,el cetro. lado, propiedad de 109. ¡RRA doresdul Ia A Antonio” Porti- 
. : 7 1 x 400 se TS ¿hi rot maipo qe pa] 

  

      

Ala Portilla, según escritura, POTTER selgbrada. el ELCIEA dq MS de ra yo ! o rra Fis DA tr . 

      . 
MOS 

  

Heevj 

P 
De ORO y RE Ii A mty, 

años Fara la _Iresañte venta no se requípro da. auto znoión del ¿EPA 

A           

           

  2 + EE dit Y E “Y 

se ¡La hacs ¡Somo iso 
A Ent a 

por cuanta los compraderes 30n * colindantes, La venta 
tol AAA 
  

A
 

cuerpo cierto, Soria ándose los vendedores al nansamiento por ovicótónl 
E da to Sa 

  

E] que tronsfieren en favor de los compr 

52] deL ánmuoble_ con todos sun derechos, Jai cbutumros, sorvidumbron 

VANA a 7 

YA tan pronto como esta escritura, haya. sido aurora por 108 conpas 

y víclos ocultos de conformidad ¿on la Taza CUANTA. PIOLARAO LOMa. Los E 
teo iipman a und mo ay pare 

! 
  te que sl inmueblo netéria de la coni= ” 

es "Brtoz, dog pesos prom ;     

    

   
  

    
mb Ar uu rotritiut A D e eps Pa , A MN 3 Aedo, *% 6: P >, L. 

  nen de enajener, asi como do Juiciou y de soda acetéd rescimorta o sal l. 
: malos o i 4 o 4 dr ONE O, LY SS 1 

solutoria contrato de arrendamiento o anticrátioo UA debán ser res- 
5 

potados. QUINÍA. PRECIO. A precto de ta compra venta imaboría del - | 4 : ho , eyad aa Y de 

  

  

presente contrato es por la suma de OCROG TENTOS, MIL: Suck BES, quo, los 
L y A La 

  

vendedores recibcen en dinero cfectivo y de bre, Siroltación so pl - 
pH ppt 

wsroado y qUESNTO POB FOriDr 1S ñarán reclaro FEAR EPT. 
y ES a 

  

  

     

  

        

   

  

: . Caida te cade mt ca 

  

OS cg o abi mano? : e 

  

Anstalacionos que lo son Anexos y La entrega matórial so la reslica- 
a . 4 ade A 
  

Al 
    iantes, noeptando los compradores la venta y Eranaferancia de do 

Ass hh Ora darnos mind 

AN CONSITUBN  



| Cinco Verte y Ueelcsu ro 

51 — 
  

OFICINA NEL 1C0IS1IRO 15 LA FPROFIEDAD 
  

  

El infrescríto Registr ador de la Propiedad de-- 
  

     

  

A sto e Cantón, a petición verbal de parte interesada, certificat Que medias ]-. 
s 

q ts escritura pública oelebrada el 7 de Junio de 1. 918 ante el Notario se 
     

Nior “Imón Dávalos Avilés, inscrita en el “ogtatro de la , Propiedad de este. 
     

3 antóny el 13 de Junio del mismo año, los cónyug e Sergio Valdivieso y Ma | 
     

Mota Pastora llernández, venden a los beñores Ingenieros ANONIO Y JULIO 
  

  

      

  

NRIILLA, un lote de terreno denominado "Puctúa" 

9 208 mil cien metros cúadrados, situado en la Pax 

y con la superfició de 

Po a 
roquía Licán de.este Cat 

  

  

h. ha, yfomrondido dentro de los sifruientes linder 

Y 
t. 

os1 For el Norte y el Yg- 
  

  

Ñ ll prontosna de. los miemoscompradorebg por el í) ur, camino y quebrada; y, 
  

AAA 
e 

  

el VesLo, de Enrique Yaulema.- El inmueble a htes mencionado, no reco- 
  

p ¿Taváimen hipotecario de ninguna olase, ni 8 

d 

e halla embargado, ria - 
  

ehdado, ni en anticresis, ni yrohibido de enaj 
  

EL HECISITRADOR INFIE   o 13 de 1.992.- AN 

enaro gravar.- Hiobamba , 

Sd . 

IM 
  

  

NA 
  

  

    Ab. Pausto a :0 
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RAZON? Siento como tal que las coplas fotostáticas que anteceden son iguales 

a sus orígínales que reposan en los archivos de la Notaría Quinta a mi cargo, 

a los cuales me remito en caso necesarío y quedan agregadas al respectivo re- 

gístro de escrituras públicas. En fe de ello confíero esta prímera copía 8se- 

llada, signada, firmada y certíficada en Riobamba, a diecinueve de marzo de 

mil novecientos noyenta y dos. 

     

Dr. Fernando Salazar Ae, 
NOTARIO PUBLICO 

  

OFICINA DEL «¿C1STRO DE LA PROPIEDAD 

Queda inscrito en esta fechasla Escritura que antedede, en el negistro 

de Propiedades,con elmímezo 1.1923anotado bajo el núme o 1.685 del Heper- 

torio.Riobemba,a 27 de Abril de 1.992 | !    
a 

o. o Y 

ona 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición vertdilds Aa parte interesada 

en Riobamba, a cuatro de Marzo de mil novecien:os noventa y tres, 

procedo a protocolizar en treinta y un fojas ú viles los siguientes 

documentos.- a.-) Una compra venta de un lote le terreno denomina- 

do Puctus, de podrr del señor Prudencio Huarca y su mujer María Z 

Juana Cando a favor del señor Infreniero Antoni Portilla Portilla, 

según escritura de fecha siete de Mayo de mil 1.ovecientos setenta 

y seis, ante el Notario Raúl Dávalos Maldonado, e inscrita en el 

aprigistro de la Propitdad el nueve de Junio de lil novecientos se- 

tenta y seis; b.-) Una compra venta del señora María Alejandrina - 

—Shagflay Llonga, María Tomasa Shagfiay Llanga, y Manuel Cesareo Ye- 

pez en favor de? Ingeniero Antonio Portilla Portílla, según cons- 

ta de la escritura celebroda el seis de Mayo de mil novecientos - 

setenta y séis, ante el Notario Raíil Dávalos Maldonado e inscrita 

Pp 
en el kegistro de la *ropiedad el nueve de Junio del mismo año.- 
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Dr. 

3 

Fernando Salazar Almeida o arpa] 
NOTARIO QUINTO - — 33 — AS: 

RIOBAMBA . A LA 

c.-)Una compra venta de los señores Paula Ainaguano viuda de flauñay, 
  

Angel Leonidas fauñiay, María Beatriz Ñauñay Ainaguano en frovor del - 
  

señor Ingeniero Antonio Portilla Portilla «según consta de escritura 
  

celebruda 01 treinta de Junio de mil noveencienton netenta y neás, an) 

  

Tte sl Rotario Pon Raúl Dávalos “aldonado, e inscrita en el Registro 

-de-1e-Propiedad-el-disaisette—de-Agosto-de—hil_novectentos—eetenta— 
ha a A 

3 seiss- de-) Una compra venta de un lote de tórreno de propiedad de| 

los señores Segundo Juan Cando Huaraca en favor del señor Ingeniero 
  

Ántonio Portilla, según consta de la escritura pública celebrada el 
  

cinco de Noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notarid 
  

Doctor Euclides Úhávez Haro, e inscrita en el F"egistro de la Propie- 

    

Taad el veinte de Abril de mil novecientos sotenta y Siete.” Cs”) Una 

-compraventa—de-un-—_Lote—de—terreno—de—propiedad-—de-Paula-AMnaguano — 

Angel léonidas y María Beatriz Mlauñay Ainaguano, en favor dé los se- 

fiores Ingenieros Antonio y Julio Portilla Portilla, según consta de 
  

la escritura celebrada el primero e Junio de mil novecientos setenta 
  

loo 1 5=) UnA TCOmpra vrnta dedos totes de terreno te proptedad—] 

y ocho, ante el Notario Simón Dávalos Aviles e insórita en el Regis- 
  

tro de la Propiedad el trece de Junio de mil novecientos setenta y 

-de-Los_señorea Sergio laldivieso y Maris Pastora Hernández en favor 

de los Ingenieros Antonio y Julio Portilla Fortilla, según consta - 
    de la escritura celebrada el siete de Junio de mil novecientos se- 
  

tenta y ocho, ante ek Notario Simón Dávalos Avilés é é inscrita en 
  

21 

on 

na 

25 

  

el *egistro de la Propiedad el tfece de Junio de mil novecientos se- 

  

tenta y ocho.- E.-) Una compra venta de un lote de terreno de propie; 

Adad-detos”señoresPauta-MHnaguano-rinde—deNerñtey Angelleonidas—| 

_pMaría Beatriz flauñay Mnaguaeno en favor de los aeñores Ingeniero -| 

Antonio y Julio Fortilla Portilla, según escritura pública celebrada 
  

Y
”
 

el cinco de Enero de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notari 
  

Simón Dávalos Avílés e inscrita en el Registro de la Propiedad el - 
  

cinco de Febrero de mil novecientos setenta y nueve.- h.-) Una com- 

  

pra venta de “un lote de terreno de propiedad de los sapores Polibio -     4 
. e 

Aero Aga tar lrenpndar—oy Monge Unavano Phhrso da Oprndiarno eo fa. 1
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